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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

San Ildefonso 18 de Noviembre de 1865.—  
El Presidente del Consejo d6 Ministros al Minis
tro de la Gobernación:

El Excino. Sr. Marqués de San Gregorio, 
Presidente de la Facultad de la Real Cámara, 
dice hoy á las dos y media de la tarde al 
Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. lo 
que sigue:

«Excm o. Sr.: S. M. la R eina nuestra Señora 
ha pasado la noche con más tranquilidad que 
la anterior, y continúa aliviada.»

San Ildefonso 18 de Noviembre de 1865 á las 
doce de la noche.

« S. M. sigue mejor.
S. M. el R ey  y SS. AA. RR. continúan sin 

novedad en este Real Sitio.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

- Subsecretaría.— Negociado i.*

Para proveer las vacantes que ocurran en los des
tinos comprendidos en el escalafón núm. 3 publicado 
con fecha 15 del actual; y teniendo presente lo dis
puesto en la ley de 25 de Junio de 1864, la R e i n a

(Q. D. G.) se ha dignado mandar que se observen en 
cada una de las clases comprendidas en aquel los si
guientes turnos:

1.° El de elección.
2.° El de antigüedad.
Y 3.° El de los cesantes que disfruten haber del 

Estado.
De Real orden lo digo á Y. S. para los efectos 

oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
17 de Noviembre de 1865.

POSADA H ERR E R A .
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Sanidad.— Sección 1.a— Negociado 1.º

El Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia tras
mitió con fecha 13 de Noviembre á este Ministerio 
una comunicación del Excmo. Sr. Corregidor, cuyo 
tenor es el siguiente:

«Alcaldía-Correoimiento de Madrid.— Excmo. S r .: El 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta municipal de Sanidad 
en comunicación fecha de ayer me dice lo siguiente:

((Excmo. S r .: Reunidas en sesión las Juntas de Bene
ficencia y Sanidad en este dia para resolver acerca de la 
pregunta hecha por V. E. á las mismas sobre si se puede 
cantar el Te Üeum, visto el estado sanitario actual de lapo* 
blacion, ó en caso contrario cuándo podrá tener lugar, 
las Juntas han acordado lo siguiente :

1.* Que teniendo en cuenta el favorable estado sani
tario en que va hallándose la población hace ya tres 
dias, según resulta de los partes oficiales; y en el caso 
de seguir este por espacio de cuatro dias más sin que se 
presente ninguna otra invasión, podrá considerarse c o 
mo terminado el estado epidémico que veníamos atra
vesando. y  disponerse por las Autoridades el Te Deum en 
acción de gracias al Todopoderoso.

2.* Que este acto religioso, si bien indica que la epi
demia ha term inado, no autoriza para olvidar el período 
que la sigue inmediatamente, el cual, sin ser epidémico, 
se deja influir por la constitución epidémica pasada.

3.* Que esta influencia se ejerce sobre todo en los que 
se entregan á excesos de régimen y á una vida intempe
rante, y en los que habiéndose hallado fuera de la acción 
epidémica por más ó ménos tiempo vuelven precipitada
mente á sus hogares, experimentando los cambios consi
guientes de aires, temperatura, alimentos y  bebidas.

En atención á estas razones, de suyo muy importan
tes , las Juntas creen de su deber indicar á V. E. que en 
el caso de poderse verificar el Te Deum dentro de cuatro 
dias por el inmejorable estado de la salud pública en di
cha fecha, se halla V. E. en el caso de recordar:

1.* A los habitantes de Madrid los peligros á que se 
exponen si no observan todavía por algún tiempo una 
vida ordenada.

Y 2.' A los forasteros los peligros que trae consigo el 
cambio repentino de clima y alimentos para los que con 
demasiada prisa pasan de un país sano á otro que ha es
tado epidemiado, siendo m ayor su susceptibilidad para 
dejarse influir por la atmósfera en ese período transito
rio y subsiguiente á toda epidemia. Por lo tanto, V. E de
be aconsejar á los unos la vida ordenada, y  á los otros 
que demoren por algunos dias, siempre que les sea posi
ble , su vuelta á la población.

Fundadas las Juntas en las mismas consideraciones ya 
expuestas, son de opinión que debe seguirse durante al
gunos dias más fumigando las habitaciones, y en espe
cial las de las casas de vecindad, y  ejerciéndose con ex 
quisito celo la vigilancia é inspección higiénica en los 
diversos barrios de la población, sobre todo en los que 
se halla más acumulada esta y  están ocupados por las cla
ses ménos acomodadas.

Todo lo que tengo el honor de poner en el conoci
miento de Y. E. á los efectos que haya lugar.»

Lo que tengo el honor de trasladar á Y. E, para su co
nocimiento y efectos correspondientes.

Dios guarde á V, E. muchos años. Madrid 43 de N o
viembre de 4865.=M arqués de San S aturn ino .^ E xce
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia.»

Y habiéndose S. M. dignado acceder á esta ges
tión en vista de las razones expuestas, ha considera
do conveniente que se publique de Real orden en la 
G a c e t a  para conocimiento del público y demás efec
tos convenientes, autorizando al Ayuntamiento para 
que señale dia en que ha de solemnizarse con el acto 
religioso de un Te Deum la terminación del cólera. 

Madrid 18 de Noviembre de I865.
PO SA D A  H E RRERA

MINISTERIO DE FOMENTO
Universidades. 

limo. Sr. : Conformándose con lo propuesto por 
el Real Consejo de Instrucción pública, la R e i n a  

(Q. D. G.) se ha servido declarar de texto para las 
asignaturas de Estudios críticos sobre los prosistas y 
poetas griegos, correspondientes á la Facultad de Fi
losofía y Letras, la obra que lleva por título Nueva

Gramática g riega , curso teórico-práctico prim ero y  
segundo, por D. Juan Jorge Braún, impresa en Leip
zig en 1864 y 1865; y que se coloque dicha obra 
juntamente con las otras dos que para el mismo es
tudio aparecen en la lista de libros de texto aproba
da por Real orden de 31 de Agosto del año último.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos opor
tunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 7 de 
Noviembre de 1865.

VEG A DE ARMXJO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

S. M. la Reina (Q. D. G.) p or Real orden  de esta 
fecha se ha servido aprobar los siguientes presupues
tos ordinario y  extraordinario del Instituto p rov in 
cial y Colegio de San Juan Bautista de Jerez de la 
Frontera para el año económ ico de 1865 á 1866. 
Presupuesto ordinario de ingresos y gastos del Instituto 

provincial de Jerez de la Frontera, correspondiente al 
año económico de 1865 á 4866.

INGRESOS.
Eses. Mils.

Dos semestres de la renta de la inscripción —
hecha en el Gran Libro de la Deuda públi
ca francesa.........................................................  8.714,009

Matrículas..............................................................  3.200
Grados de Bachiller en Artes   .............  500
Mitad del producto líquido del C oleg io .. . .  1.900

4 4.314,009
GASTOS.

P E R S O N A L .

Gratificación al Director.................................... 200
Once Catedráticos á 4.000 escudos.................. 41.000
Gratificaron de 200 escudos á cada un# de 

los dos Catedráticos de Matemáticas por 
las lecciones de elementos de; aritmética
y  geom etría .. ............................. . . .p  400

Un Catedrático de francés.................................  800
Al mismo por la cátedra de aritmética mer

can til ......... ............................................ 300
Al mismo por la de inglés. ......... .. 300
Un profesor de dibujo  .....................    ¿ 800
Un Escribiente.......................................... .. 300
Un Conserje.. ...................... ..................... 324
Un Bedel..  ........... . ..............     324
Un portero   216
Al Secretario por el 1 por 4 00 de ingresos. 143

15.107
MATERIAL.

Conservación del edificio y  enseres. . . . . . . .  200
Correo y escritorio .................... 300
Conservación del material científico.. . . . . .  300
Contribuciones y censos.................................... 180,006
Honras por el fundador..   ........................... 26
Función religiosa al Patrono . . . . . . . . . . . . .  400
I m p r e v i s t o s . . . . . . . . . ....................................... 400

4.206,006
Presupuesto ordinario de ingresos y gastos del Colegió de 

San Juan Bautista agregado al Instituto provincial dé Je
rez de la Frontera, correspondiente al año económico de 
4865 á 4866.

INGRESOS.
Pensiones de los alumnos internos................ 47.548
Idem de los medios pupilos......................     3.630

21.478
GASTOS.

P E R S O N A L .

Gratificación al D i r e c t o r . ......................... 300
Idem al Secretario .............   433,003
Sueldo del Capellán  .................   500
Un Profesor de instrucción prim aria .. . . . .  800
Un Ayudante del m ism o   . . . . . . . . . . .  252
Ires Regentes á 400 escud os.. *................ 1.200
Un Profesor de gimnasia  ...........  500
Un Escribiente  ........      250
Un camarero con cargo de velar en los dor

mitorios ........     252
rres mozos camareros ¿ 150 escu d os .. . . . .  450
Al maestro de cocina.   . . . . . . . . . . . . .  200
Un mozo ayudante de id....................................  140

4.977,003
MATERIAL.

Correo y  escritorio ............................................   200
Compra de efectos al por mayor . . . . . . . . . .  3.600
ídem al por menor ......... .. 6.400
Conservación del edificio y  enseres.  350
Clase y  sala de estudios   250
Oratorio y  funciones rel igiosas. . . . . . . . . .  100
Contribuciones y  cen sos .  ........    50,007
Limpieza y  lavado........................  240
Honorarios del Médico y m edicinas.. . . . . .  130
Im previstos. ..............................................  150

11.470,007

Presupuesto extraordinario de ingresos y gastos del Colegio 
de San Juan Bautista agregado al Instituto provincial de 
Jerez de la Frontera, correspondiente al año económico de 
1865 á 1866.

INGRESOS.
Por el saldo que resulta á favor de la Ad

ministración del Colegio en el presupues
to ordinario. ........................  4.730

Por lo que satisfacen los externos asisten
tes á la escuela.................................................  400

5.430
GASTOS.

Adquisición y  renovación de ornam entos.. 80
Utensilios y aparatos de gimnasia.................  70
Mobiliario de ca sa . ......................................  100
Ropa de criados     4 00
Obras en el edificio............................................. 200

550

M IN IS T E R IO  D E  ULTRAMAR.
Las noticias recibidas de la Habana alcanzan al 30 de 

Octubre. No ocurría novedad particular en el estado sa
nitario. En la tarde y noche del dia 22 experimentó Ja 
parte occidental de la isla los destructores efectos de un 
huracán. Las copiosas lluvias que habían caído en la pri
mera quincena de dicho mes y producido inundaciones, 
han contribuido ¿ que hayan sido mayores los destrozos 
causados por el viento en el arbolado y en los sembra
dos , quedando barridos cási por entero los de plátanos, 
yuca y arroz , y  una parte de la cosecha de maíz; pero 
al mismo tiempo se tiene la satisfacción de que los daños 
sufridos en los cañaverales no han sido de bastante con 
sideración para disminuir sensiblemente los productos 
de una zafra que se presenta bajo los mejores auspicios. 
Las líneas telegráficas han sido reparadas en cuatro dias. 
Los daños experimentados en las obras publicas han si
do de escasa monta. En la Marina de giierra no hubo
más ayerías que la de pequeña importancia que experi

mentó la goleta Ligera en su viaje desde Puerto-Rico. 
Las desgracias personales ascienden á más de 20, ocasio
nadas por las inundaciones y el desplome de algunos edi
ficios, habiendo prestado las Autoridades jurisdicciona
les y locales cuantos auxilios han estado en su poder.

El parte remitido por el Gobernador superior civil de 
Puerto R ico , de fecha 22 de Octubre, contiene la satis
factoria noticia de haber sido declarada la ciudad libre 
de epidemia, en vista de no haber ocurrido un solo caso 
de fiebre amarilla en la población ni en los hospitales 
militares en el trascurso de 20 dias.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R EL M INISTERIO
DE MARINA.

4 Noviembre. Concediendo dos meses de próroga á la 
licencia que disfruta en esta corte el Alférez de navio 
D. Emilio Diaz Morell.

13 id. Idem indulto de la pena de un año de campaña 
en el servicio de la Armada á que fueron sentenciados 
por haberse dedicado á la pesca los individuos terrestres 
Luis Fernandez Castrillon , José Fernandez de la Vega, 
Pedro Perez , Juan Fernandez Loredo y Cipriano Perez.

Id. id. • Idem dos meses de próroga á la licencia que 
disfruta en Palma de Mallorca el Alférez de navio Don 
Bernardo Tacón y Herves.

15 id. Nombrando Oficial del Consejo de redención 
y enganches de matriculados de mar al Teniente de na
vio dé lá escala de reserva D. Julio Falcó y d ’Adda, Barón 
deBénifayó.

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .

Éfi la villa y corte de Madrid, á 4 4 de Noviembre de 
4865 , en los autos de competencia que ante Nos penden 
entre el Tribunal de Comercio de esta plaza y el Juez de 
primera instancia de Falencia acerca del conocim iento 
de la demanda deducida por D. Agustín Obaya contra la 
empresa del ferro-carril del Norte sobre entrega de 
unos efectos ó abono de su v a lo r :

Resultando que según carta de porte expedida en 18 
de Agosto de 1864, D. Agustín Obaya consignó en la es
tación de Santander del ferro-carril de Isabel II varios 
efectos con destino á la estación de Palencia, á la que 
solo llegaron algunos de aquellos; y hechas las corres
pondientes reclamaciones por Obaya á la empresa del 
ferro-carril del Norte, el Subjefe del servicio comercial 
le manifestó estarse practicando numerosas gestiones pa
ra ver de encontrar los bultos que reclamaba:

Resultando que en 24 de Marzo del corriente año Don 
Agustín Obaya dedujo demanda ante el Juzgado de pri
mera instancia de Palencia para que se condenase á Don 
Arturo de Orgerieres, Director de la empresa del ferro
carril del Norte, á la entrega de los bultos extraviados ó 
su valor, y al abono de los daños y perjuicios:

Resultando que conferido traslado alD. Arturo, y em
plazado en esta corte, la referida empresa acudió al Tri
bunal de Comercio á fin de que, declarándose competen
te para conocer de la demanda de Obaya, oficiase de in
hibición al Juez de primera instancia de Palencia, como 
así lo verificó dicho Tribunal, promoviéndose en su vir- 
tud la presente competencia :

Resultando que el Tribunal de Comercio alega para 
sostener su jurisdicción : que según la carta de porte Don 
Agustín Obaya no contrató con la empresa demandada, 
sino con lá de Isabel II, que el domicilio del demandado 
es en esta corte; y que el contrato como de trasporte es 
esencialmente mercantil, no solo con arreglo á los artí
culos 4.4 99 y  1.200 del Código de Comercio,sino también 
con arreglo al 4 37 del reglamento dictado para la eje
cución de la ley sobre policía de los ferro carriles:

Y resultando que el Juez de primera instancia se fun
da para sostener su competencia en que combinadas 
para el trasporte de mercancías las empresas de ferro
carriles del Norte y de Isabel II y entregados los efectos 
que reclama Obaya por la última á la del Norte, esta hizo 
suya la obligación de devolverlos en la estación de su 
destino: que debiendo cumplirse aquella en Palencia, el 
Juzgado de la misma es el competente para conocer de la 
demanda, con arreglo al art. 5.* de la ley de Enjuicia
miento c iv il, aun en el supuesto de ser el contrato esen
cialmente mercantil, por no haber en dicho partido Tri 
bunal de Comercio ; y  que aun en el caso de que la em 
presa del Norte no hubierecontratado con Obaya, ni este 
tuviera derecho á exigirla el cumplimiento de obligación 
alguna, esto constituiría una excepción que la empresa 
debia interponer y  alegar en el mismo Juzgado:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Juan María Biec: 
Considerando que no solo no se ha contradicho 

por la empresa del ferro* carril del Norte la obligación 
de entregar én s« estación de Palencia los efectos recla
mados, sino que resulta por la contestación del Subjefe 
del servicio comercial que hacían numerosas gestiones 
para hallarlos, lo cual basta en el presente estado de au
tos para considerar á dicha empresa por subrogada en la 
ejecución del contrato entre la del ferro-carril de Isa
bel II y  D. Agustín Obaya:

Considerando que por la acción personal en que se 
funda la demanda, es Juez competente para conocer de 
ella, conforme al párrafo tercero del art, 5.° de la ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , el Juez de primera instancia de Pa
lencia por ser, según la carta de porte , el del lugar en 
que debia cumplirse la obligación:

Y considerando que por no haber Tribunal de Comer
cio en Palencia debe conocer su Juez ordinario de los n e 
gocios judiciales mercantiles en el territorio de su ju ris
dicción , según lo dispuesto en el art. 1.179 del Código 
de Comercio;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Juzgado de 
Palencia, al que se remitan unas y  otras actuaciones 
para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos , mandamos y  firmamos.*—Sebastian González 
Nandin.*=Juan María Biec.=Felipe deU rbina.=Eduardo 
Elío.=-Anselmo de Urra.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Juan María B iec, Ministro de 
la Sala segunda y  de Indias del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de h o y , de que yo el Escribano de Cámara habili
tado certifico.

Madrid 44 de Noviembre de 1865. «F ra n cisco  Valdés.

En la villa y  corte de Madrid , á 44 de Noviembre de 
4865, en los autos de competencia que ante Nos penden 
entre el Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva y el de primera instancia del distrito de Palacio 
de esta corte acerca del conocimiento de la causa forma
da contra Manuela Goñi y Juan Vidré, como encubridores 
del soldado Estéban Navarro, acusado de homicidios y 
deserción:

Resultando que en la noche del 4 de Julio último Es
téban Navarro, soldado de la sexta compañía del batallón 
de cazadores de Llerena, de servicio en la guardia del 
Real Palacio, infirió á María Villanueva una herida, de la 
cual falleció instantáneamente: que abandonando U cen
tinela que cubría, fué en busca de Antonio Vega, habi
tante en h  casa de Manuela Goñi, en la que dejó el traje 
de soldado y vistió el de paisano que aquel le facilitó; y 
ámbos marcharon al Campo del Moro, donde el Navarro 
dió muerte también á Vega :

Resultando que Navarro se dirigió después á una bu
ñolería, de la que era dependiente Juan Vidré, el que 
enterado por aquel de las muertes que habia cometido le 
ocultó en su casa durante tres dias,  facilitándole para 
que se marchara una cédula de vecindad con nombre 
supuesto:

Resultando que formadas diligencias en averiguación
dé los hechos referidos, tanto por el Juzgado de la Capí-

tañía general como por el de primera instancia del dis
trito de Palacio, y comprendidos en los procedimientos 
Manuela Goñi y Juan Vidré, el Juez de primera instancia 
ofició al Juzgado de Guerra para que, inhibiéndose del 
conocimiento de los hechos por que se perseguía á aque
llos y del homicidio cometido por Navarro en la persona 
de Antonio Vega, le remitiese las diligencias que hubiere 
instruido á consecuencia de los mismos :

Resultando que el Juzgado de la Capitanía general se 
declaró competente para conocer de la causa con rela
ción á Navarro por el homicidio de Antonio Vega , m e
diante á que al cometerlo no se hallaba aun desertado, 
así como respecto á Juan Vidré y Manuela Goñi por lo 
relativo al delito de auxilio para la deserción que después 
llevó ¿ efecto Navarro, y dejó expedita á la jurisdicción 
ordinaria para lo demás que pudiera resultar contra 
aquellos sobre complicidad ó encubrimiento en los ho
m icidios:

Resultando que el Juez de primera instancia se inhi
bió del conocimiento de la causa respecto á los hom ici
dios cometidos por Navarro, é insistió en la que habia 
propuesto en cuanto á conocer de los hechos por los que 
la jurisdicción militar persigue á la Goñi y Vidré:

Resultando que en su consecuencia se provocó el 
presente conflicto jurisdiccional ; y el Juzgado de Guer
ra alega para sostener la suya: que el Juez ordinario, 
competente para proceder contra la Goñi y Vidré por 
ocultación de los homicidios, no lo es por lo relativo á 
la ocultación de la deserción del soldado Navarro , delito 
puramente militar: que el disfnz de paisano proporcio
nado á un soldado es un auxilio para la deserción, ocu l
tando su carácter m ilitar; y que la Ordenanza pena no 
solo la deserción , sino también el conato de deserción 
que Navarro consumó:

Y resultando que el Juez de primera instancia sostie
ne corresponderle el conocimiento de la causa de que se 
trata, porque los hechos de que se acusa á Manuela Goñi 
y Juan Vidré determinan el encubrimiento del delito de 
homicidio con las circunstancias de que habla el art. 333 
del Código penal; y porque no habiendo habido deser
ción por parte del soldado Navarro tusta cuatro dias 
después de cometidos los hechos imputados á Goñi y V i
dré, no existia el delito de auxdiarla en la época en que 
estos llevaron á cabo tales hechos:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Anselmo de 
Urra:

Considerando que los ¡Juzgados contendientes están 
conformes en que el conocimiento de los hechos impu
tados á Manuela Goñi y Juan Vidré, com o encubridores 
del homicida Navarro, corresponde á la jurisdicción o rd i
naria así como á la militar el del hecho relativo al auxi
lio que prestaron para la deserción de aquel:

Considerando que el encubrimiento de un homicida 
es delito más grave que el de dar auxilio para la deser
ción ; y  que en tal caso, para no dividir la continencia de 
la causa con perjuicio de la buena administración de 
justicia, corresponde el conocimiento de áinbos hechos 
criminales al Juez competente para el mayor, según está 
declarado por sentencia de 4 de Setiembre de 4 858 ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
cónotimiento de esta causa, por lo que respecta á Manue
la Goñi y Juan Vidré, corresponde al Juzgado de primera 
instancia de Palacio, al que se remitan unas y otras ac
tuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va , pasándose al efecto las copias necesarias , lo pronun
ciarnos , mandamos y  firmamos. =  Sebastian González 
Nandin.«= Miguel de Nájera Meneos.—Juan María Biec.*— 
Felipe de Urbina.«=Anselmo de Urra.

Publicación. =< Leída y  publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Anselmo de U rra, Ministro 
dé la Sala segunda y de Indias del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de h o y , de que yo el Escribano de Cámara habi
litado certifico.

Madrid 14 de Noviembre de 1 865.=Francisco Yaldés.

En la villa y  corte de Madrid, á 46 de Noviembre de 
1865, en el incidente pendiente ante Nos por recurso de 
casación seguido en la Sala segunda de la Real Audiencia 
de Valladolid por D. Felipe Fernandez con su hermano 
D. Prudencio y el Ministerio fiscal sobre defensa por po
bre:

Resultando que interpuesto por D. Felipe Fernandez 
en 4 3 de Junio de 1863 recurso de casación contra una 
séntencia pronunciada por la Audiencia de Valladolid en 
autos con su hermano D. Prudencio sobre denuncia de 
nueva obra, solicitó por un otrosí que se le admitiera 
el escrito en concepto de pobre por haber venido á mé
nos fortuna desde que el pleito se hallaba en la Superio
ridad, en términos que, con anuencia del contrario, se 
estaba defendiendo en aquella forma, así en primera c o 
mo en segunda instancia, hallándose pendiente de reso
lución la información de pobreza que se estaba sustan
ciando en la Sala tercera de aquella Audiencia:

Resultando que impugnada esta pretensión por Don 
Prudencio Fernandez por no ser exactos sus fundamen
tos; y oidos el Ministerio fiscal y Administrador de Ha* 
cienda pública, recibido el incidente á prueba, la articu
ló el D. Felipe testifical para acreditar que los gastos que 
le habían originado los pleitos le habian reducido al es
tado de pobreza:

Resultando que con igual objeto se puso testimonio 
de los diferentes litigios que desde el año de 4858 habian 
seguido D. Prudencio, D. Felipe y D. Juan Fernandez so 
bre la testamentaría desús padres; y  que en uno de ellos, 
absolviendo D. Prudencio posiciones, dijo que todo cuan
to poseía D. Felipe pertenecía á la citada testamentaría, 
d éla  cual era administrador:

Resultando que á instancia de D. Prudencio se puso 
certificación de la prueba practicada en otro incidente 
de pobreza promovido por el mismo D. Felipe, que fué 
desestimado por la Audiencia en sentencia de 28 de Se
tiembre de 1863, de la que aparece que en los amillara- 
mientos de los años 1862 y 1863 se le graduó un caudal 
líquido imponible de 4.4 45 r s ., satisfaciendo por contri
bución 616 rs. y 50 cénts., y á su mujer Doña María Mu
ñoz 2.060 rs. de renta y  308 de contribución:

Resultando que declarado por sentencia de la Sala se
gunda de 19 de Noviembre de 1863, que fué confirmada 
por la misma en 18 de Febrero de 1864 , no haber lugar 
á admitir á D. Felipe Fernandez el recurso de casación 
que habia intentado en el concepto de p ob re , condenán
dole en todas las costas del incidente y al reintegro del 
papel sellado que hubiera dejado de satisfacer, interpuso 
recurso de casación citando como infringidos los artícu
los 4 82, 4 83 y 4 91 de la ley de Enjuiciamiento civil, por
que según la prueba testifical habia venido á menor for
tuna ; pues si bien de los datos estadísticos resultaba un 
producto líquido de 6 á 8.000 rs. en el pleito de menor 
cuantía que habia seguido con su hermano D. Prudencio 
habia este confesado que era administrador del caudal, 
y que por consiguiente no era dueño de los bienes ami
llarados, no siendo procedente la aplicación del art. 4 84 
que se citaba en la sentencia , porque la citación del re 
currente estaba demostrada por una prueba taxativa y 
matemática que impedia formar nuevos cálculos sobre 
recursos eventuales :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Iluet y 
A llier:

Considerando que, según el art. 191 de la ley de En
juiciamiento civil, el litigante que no se haya defendido 
por pobre en la primera instancia , si pretende gozar de 
este beneficio en la segunda , debe justificar que con pos
terioridad ha venido á este estado, y no justificándolo 
cumplidamente no procede otorgarle la defensa gratuita:

Considerando que no se ha justificado á juicio de la 
Sala que el recurrente haya venido á menor fortuna ha
llándose en segunda instancia el pleito principal, y sí por 
el contrario que disfruta además rentas superiores á las 
que determinan los artículos 182 y 4 83 de la ley de Enjui
ciamiento civil, sin que contra esta apreciación se alegue 
ley ninguna infringida:

Y considerando, por consecuencia, que no lo han sic 
los tres citados artículos déla expresada ley en que * 
lunda el recurso; 4 ‘
w * i al,ain0iS-que debemos declarar y declaramos no h< 
ner lugar al interpuesto por D. Felipe Fernandez, á quie 
condenamos en las costas y á la perdida de la cantida 
por que presto caución, que se distribuirá con arreglo 
V-, ?.7ij,í?®volvien d ose 'os -Hilos á la Real Audiencia c
Y Udolid con cerlilicacion correspondiente, 
h r  w-.-í’01' ° Sta '!ue?lra sentencia , que se publicará e
se al efer.o K ^ rla-ra e°  ,a ColeCCÍoa d a t i v a ,  pasando 
d nnns v fin C01)MS necesarias, lo pronunciamos, man 
l e P i l  i m v v nl0S''”  “ ‘'r  Martin Carra molí uo.=Joaqui 
P u id e b ?n Irn p 1Ue?a- r Tr aS Ensebio Morale

Í  T r j  ^ r '°- Juez Sarm iento— Jo?é María Herre 
n 1 1 - Ja- ose Mana Pardo Montenegro. 
PublicaClon.=Leida y publicada fué la anterior ser

,ii?T a h°r 6i ¿ 110 ’• D‘ Tomás lluet y Allier, Ministr
uel tribunal Supremo de Justicia, estándose celebranc 
audiencia publica en su Sala primera, Sección sesund; 
el día de hoy , de que certifico como Escribano de Cá 
niara.

Madrid 16 de Noviembre de 1865.— G reg.ro Cautil
\jQ reía.

ANUNCIOS OFICIALES,

Dirección general de Instrucción pública.
PROPIEDAD L IT E R A R IA .

Jsta de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento
en el mes de Octubre anterior, en cumplímiénto de la leu
de propiedad literaria.

LIBROS.

En 3. Santoral español, por D. Eustaquio María de 
senclares. Editor D. Manuel Arroitia. Impresores D. Flo
rencio Gamáyo, D. Manuel Tello y D. Cláudio Escarpizo 
1863-1864. Dos tomos en 4.*, 742-754 páginas.

En 4 2. Los hijos del bulevar, por Ch. Paul de Kock 
raducido por D. Manuel G¿ircia González. Editor é im 
presor D. Carlos Baiily-Bailliere. En 8.9, 310 páginas.
 ̂ En 20.— El cáliz de la amargura, por D. Miguel An^el 

ispm a, editor. Imprenta de Castillo. 1864. En 4* 552 
páginas. ’
 ̂ En 29.— Obras poéticas y literarias, por el Marqués de 

je ron a , editor. Impresor D. M. Rivadeneira. Dos tomos 
ín8.#, 458-452 páginas.

MÚSICA.

En 25.— Brisas americanas , por D. Isidoro Hernández, 
iditor D. Casimiro Martin. Impresores Lodre y Mascar
lo. En folio, 10 páginas.

En id.— Scherzo para piano sobre dos canciones napolita- 
¡as por F. Bonamici. Editor, D. Andrés Vidal. Impresor 
Echevarría. En folio, 10 páginas.

En id.— Les adieux, por Ch. Voss. Editor D. Andrés Vi- 
lab Impresor Echevarría. En folio, 8 páginas.

En id.— Lilim  . por F. A. Fiv.irger. Editor D. Andrés 
íidal. Impresor Echevarría. En folio, 4 páginas.

En id .— Primer improntu para piano, por D. Felipe Pe- 
Irell. Editor D. Andrés Vidal. Impresor Lodre. En folio 
! páginas. ’

En id.— Las ondinas, por D. Luis de Mateo. Edifljr Don 
tndrés Vidal. Impresor Lodre. En folio, 10 páginas.

En id .— Despedida, por J. Protti. Editor D. Andrés Vi* 
lab Impresor Lodre. En folio, 6 páginas.

En id.— Oración, por D. J. Inzeuga. Editor D. Casimiro 
lartin. Impresor D. León Lodre. En folio, 2 páginas.

En id.— El asturiano, por Sunyer. Editor D. Andrés 
ridab Impresores Lodre y Mascardo. En folio, 10 pá- 
inas.
En id.— La perla de Alemania, por Ascher. Editor Don 

indrés Vidal. Impresor Lodre. En folio, 6 páginas.

m a p a s .

 ̂En 5.— Atlas de España provincia de Zaragoza, por Don 
francisco Coello, editor é impresor. En folio m ayor una 
loja. *

Madrid 15 de Noviembre de 1865.==El Director sene* 
al, Manuel Silvela.

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

AUSTRALIA.— COSTA NE.

Manchón de coral en el canal Blackwood..

Se lia tenido noticia en el Almirantazgo ingjés deque 
el buque de S. M. Británica Salamander, el 20 de F¿nero de 
1865, gobernando con proa al SO. por el canal Bl&ckwood, 
siguiendo la derrota recomendada para ir desde la isla 
Raine hácia los bancos del M edio, tocó en un manchón 
de coral, hasta entonces desconocido, que solamente tie
ne 2» ,1 de agua (7,6 piés) en bajamar, en su parte m é
nos profunda.

Dicho manchón se halla como á una milla al S. 62* 
30' E. de la parte oriental de los bancos del Medio,  ó sea 
en 41* 47' 10" latitud S., y  149* 53' 51 ,5 longitud E. Tie
ne próximamente un cable de largo de E. á Ó ., y  medio 
de ancho; en su contorno hay de 181»á  31» (14 ¿ 4 7  bra
zas), y  en el canal de una milla de ancho , que lo separa 
del arrecife, que se une al médano oriental de los bancos: 
del Medio, se encuentran de 27* á 34“  de profundidad! 
(15 á 17 brazas). Desde el sitio en que no tiene más de, 
2m,1 de agua (7,6 piés) demora el centro del médano 
oriental de los bancos del Medio al N. 78* 45' O. y  á dis
tancia de 2,5 millas, y lo más meridional de las islas de 
Sir Charles Hardv al S. 50* O. y á distancia de 14,5 m i
llas.

Las embarcaciones que traten de meterse dentro de 
la Gran Barrera de Arrecifes, por la boca de la isla Raine,. 
luego que hayan pasado por el N. ó por el S. de dicha, 
isla deberán sin perder tiempo procurar poner la valizai 
al N. 58* 261 E., y hacer rumbo al 8. 58* 26' O. en  deman
da de las islas de Sir Charles Ilardy, teniendo al mismo* 
tiempo cuidado de gobernar del modo conveniente para 
compensar los efectos de la marea y de cierta corriente- 
ai N. Así que la valiza se pierda de vista se estará zafo 
de los bajos aislados que h3y aí O. de la sonda de 182 m 
(110 brazas) y  en el banco. Se buscará en este caso co»;n 
la vista las islas de Sir Charles Ilardy, y cuando se dbs- 
tingan claramente se hará por lo más meridional de elL'as, 
llevándolo al S. 58* O , y así que el médano más orieuitai 
de los bancos del Medio demore al N. 51* O. y el méd ano 
occidental de Ashmore (si se ve) al S. 33* O., estará la 
embarcación bastante al SO. del manchón del Salair.r&nder, 
y se podrá hacer derrota, bien sea para tomar -el canal 
del Norte ó el de Pollard.

Las demoras son verdaderas. Variación 5W NE. en 
1865.

Madrid 17 de Noviembre de 1865.=Salvador Moreno.

D ir e c c ió n  d e  la  Caja g e n e r a l  d e  D ep o s i t o s .

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 
depósito necesario en acciones de obras públic as, fecha 18 
de Mayo de 1861, ascendente á 29.000 rs. nom inales, y  se
ñalado con los números 15 532 de entrada y 5.675 del r e 
gistro de inscripción, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta Caja ge neral, esta
blecida en el edificio del Ministerio de Hacienda; bajo el 
supuesto de que eslán tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósito sino al legí
timo dueño, quedando aquel sin ningún valor ni efecto 
trascurridos que sean 60 dias, á contar desde la p u blica 
ción de este anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 47 de Noviembre de 4865.—«Por indisposición 
del Director general, Antero de Oteiza.



MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLAS FILIPINAS. MES DE SETIEMBRE DE 1865.

D i s t r i b u c i ó n  d e  fondos p o r  c ap ítu lo s  d e  los p re su p u e s to s  d e  la s  
Islas F ilip in a s  p a ra  sa tis facer las o b ligac iones d e l E stad o  en  d ic h o  
m es , q u e  se p u b lic a  en  la G a c e t a  e n  c u m p lim ie n to  d e l R eal d e 
c re to  d e  H  de  A b ril  d e  \  865.

PRESUPUESTO DE 1864-65 .

Parciales. Totales.
SECCION 1 — OBLIGACIONES GENERALES. — —

Escudos. 'Escudos.
p a r t e  p r i m e r a .  1— Clases p a s i v a s . ____________   —

1. Pensiones del M onte-pio m ilitar. 200
2 . Retirados de G uerra  y M a rin a .. 282
4. Haberes de los cesantes de todos

los ra m o s........................................ 80
 ________  562

SECCION 3.a— GRACIA Y JUSTICIA.

3 . Personal de Alcaldías m a y o re s . . .  » 296

SECCION 4.*—GUERRA.

22. Gratificaciones de cam paña .........  » 57.384

SECCION 5.a— HACIENDA.

3. Im p res io n es.,.................................  8.164
5 . Personal del Resguardo te rre s tre

y  m arítim o. ................................ 628
15. Mitad de las m ultas de m enor

cuantía y de la parte  de la que 
im pone por A utoridades com 
p eten tes...........................................  1.496

   10.288
SECCION 6.a-MARINA.

M aterial.

14. Medicinas y  envases para los va
p o re s -c o rre o s .. . ...........   200

Í Pasajes de Jefes, Oficiales y tropa,
y  fletes de e fec to s ...................... 80.000

D istribución de caudales................ 10.000
 ------------  90.200

Total del presupuesto  de 1864-65. . . . . . . . . . .  458.730

PRESUPUESTO DE 1865-66.

Parciales. Totales.
SECCION 1 .‘—OBLIGACIONES GENERALES. — “

Escudos. Escudos.
p a r t e  p r im e ra .- !— C/ases pasivas ------------------- -----------------------

1. P ensiones.....................    17.217
2 . R etirados............................................  24.133
3 . Jubilados de todos los ram os  5.718
4. Cesantes de id ................................... 8.882

PARTE SEGUNDA.

5. Consignaciones................................... -R6
6. In tereses..............................................  100
7 . Resultas de presupuestos c e r

varios ......................................  100.000
Ida0S.........................................................................  156.966

SECCION 2.a— estado.

1. Personal del Cuerpo diplom ático
y consu lar....................................... 4.720

2. M aterial de id.....................................  4.346
3. Resultas de presupuestos cer

ra d o s ................................................  19.555
 _  28.621

SECCION 3.a— GRACIA Y JUSTICIA.

1. Personal de T rib u n a le s ................... 13.610
2. Material de id ................    512
3. Personal de Juzgados de prim era

instanc ia .........................................  9.018
4. Idem  del culto y c le ro ....................;  89.721
5 . M aterial de i d .   .................................................957
6. Asignaciones á varios estableci

m ientos piadosos   3.512
7 . Gastos eventuales.........................   766
8. Personal de misiones de los jesuí

tas......................................................  1.933
9. Material de i d . . . . . . . , ...................  1.083

11. Resultas de presupuestos c e r 
rados................................................  20.000

 ;____________  141.142

SECCION 4.a- guerra.

1. Personal de la A dm inistración su 
perio r.  .........................................  27.368

2 . Material de id ....................... 1.757
3. Personal de Estados Mayores de

provincias y plazas,...................  15.315
4. Material de id ..................................... 317
5. Personal de cuerpos de in fan te

r í a ...........................................   194.H3
6. Idem  de cab a lle ría ......................... . 8.430
7. Idem  de a r ti l le r ía ..............  34.166
8. M aterial de id ......................  90
9. Personal de ingen ieros........   9.245

10. Material de id .....................  80
11. Personal de excedentes de d iv er

sas a rm a s ........................................ 8.333
12. M aterial de vestu ario , equipo y

arm am en to ........................    2.154
13. Idem  de rem onta  y m o n tu ra—  613
14. Idem  de subsistencias m ilitares.. 26.806
15. Idem  de u tensilios, le ñ a , luces

y a g u a ............................................  3.439
16. Personal de obras de a r ti l le r ía . .  1.508
17. M aterial de i d ..................................  7.882
18. Personal de obras de ingenieros. 2.268
19. M aterial de i d . . . %...........................  6.666
20. Idem  de trasportes ..........................  18.000
21. Personal de comisiones activas

del se rv ic io .................................... 4.466
22. M aterial de gratificaciones de

cam paña y gastos ex trao rd in a 
rios....................................................  13.908

23. Personal de hospitales m ilitares . 7.356
24. Material de i d . . . ............................  4 6.738
25. Personal de gastos e v e n tu a le s .. .  8,499
26. Resultas de presupuestos c e r ra 

dos.....................................................  41.286
,__________________ 460.903

SECCION 5.a— hacienda.

1. Personal ad m in istra tivo    24.798
2. M aterial de id ............  1.323
3. Idem dé atenciones g e n e ra le s .. .  4.285
4. Gastos ev en tu a le s ...........................  6.666
5. Personal de gastos de las c o n tri

buciones y ren tas p ú b lic a s .. .  401.464
^ 6 .  Material de id .................................. 27.640

7 , Adquisición de prim eras m ate
rias....................................................  313.000

Gastos de e laboración ....................  467.285
9, Conducciones de efectos estanca

dos..................................................... 62.734
10. Envares y otros gastos..................  26,839
11. Prem ios de recaudación y  expen*

d lc io n ..............................................  43.537
12. Personal de la Casa de M oneda. 4.900
43. Material de id ..........................7 . . ,  1.957
14. Gastos diversos de i d . . . . . . . .  833
45, Diferentes co n cep to s .. .   ...........  79,774
16. Resultas do presupuestos cerra - ■

d o s .........................  200.000
 .......  1.067.032

SECCION 6.a—marina. -

1. Personal de la A dm inistración
c e n t r a l .   ......................   4.800

3. Idem  de cuerpos de la A rm a d a ,. 60.820
4. M aterial de i d    1,000
5. Personal de las oficinas del apos*

la d e ro ......................    4.740
6. Material de i d ...................................  2.100
7. Personal de tercios n av a les   800
8. Material de id .................................... 200
9. Personal del a rsen a l....................... 36.900

10. 'Material de id ........................   33.050
11. Personal de buques a rm a d o s . . .  40.000
12. Material de id ............  57.000
4 4. Idem  de v ap o res-co rreo s . 19.000
•15. Idem  de hospitalidades . 1,800
16. Gastos diversos..............................   24.000
17. D ism inución de ingresos de Ma

rina  ..................................................  3.536
 ___    286.746

SECCION 7.a— GOBERNACION,

1. Personal de Gobiernos políticos
de p ro v in c ia ..................................  41,433

2. Material de id .................................   750
3. Personal del Consejo de A dm i

n is trac ió n ................................  6.204
4. Material de id .......................   440
5. Personal de la Dirección de la

Adm inistración local................... 3.438
6 . Material d.e i d . . . ...........................  133
7 . Personal de C orreos......................  2.076
8. M aterial de i d . . . . . . .  .............. 360
9. Idem de la correspondencia con

la P en ín su la ..................................  355
11. Personal de vigías y  te lé g ra fo s .. 658
12. M aterial de id .................................... 250
13. Idem  del servicio te leg rá fico .. , ,  82

14. P e rsen al situado de la plaza de
Zam boanga y establecim iento  
m ilita r de Po llok .......................... 250

16. Com pañía de inválidos y gastos
de p re so s   23 4

17. Personal de confinados á p re s i
d io ...................................................... 118

4 8. M aterial de id .....................................  6.007
19. Resultas de p resupuestos c e r ra 

d o s .....................................................  20.000
 ___    62.778

SECCION 8.a— FOM ENTO.

1. Personal de In stru cció n  púb lica . 4.778
2. M aterial de i d ...........................   1.570
3. Personal de puertos y faros  4.621
4. M aterial de id .....................................  3.13 4
5. Personal de Ingenieros de m o n 

te s ....................................................... 4.332
6. Material de id .....................................  32
7 . Personal de Ingenieros de m inas. 4.916
8. M aterial de id .....................................  32
9. Personal del T rib u n a l de Com er

c io ...................................................    864
10. M aterial de i d .....................................  100
41. S ü sc r ic io n e s .......................................  1.543
4 2. Resultas de p resupuestos cer~

r a d o s . . . . . . . . . .  ........................ 20.000
 _____________  33.922

Total del p resupuesto  de 4865-4 866...............  2.228.120

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 1865-4 866. *

CAPITULO 4.°— gracia y justicia.

Para o rn a m e n to s , vasos sagrados y una 
cam pana á las p a rroqu ias de nueva 
fu n dación ........................................................  500

CAPITULO 3.*— hacienda. ,

Para nuevas construcc iones y rep arac io 
nes de edificios  ................... .. 29.122

CAPITULO O ."— GOBERNACION.

Para dietas de tres A rquitectos d estin a 
dos á las obras e x tra o rd in a ria s   800

CAPITULO 6.*

Créditos procedentes de perm anencia  del
presupuesto  de 1864-65............................  40

--------------------  30.462

Total del p resupuesto  e x trao rd in a rio  de 1865-66... 30.462

RESUMEN.

Presupuesto  o rd inario  de 48 6 4 -6 5 .. 458.730
Idem  id. de 4865-66...............................  2.228.420

2.386.850
Idem  ex trao rd inario  de 1 8 6 5 -6 6 '....  30.462

Total. .  2.417.312

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
P o r Real orden  de 15 del co rrien te  S. M. la R e i n a  

(Q. D. G .), en vista del dictámen de las Ju n tas  m unic ipa
les de Sanidad y  Beneficencia sobre el estado san ita rio  
de Madrid , según el cual ha llegado á ser satísf iclorio, 
h a  autorizado al Excmo. A yuntam ien to  para  que d ispon
ga lo conveniente á solem nizar con un  Te Deum  la te r
m inación  de la epidemia colérica que po r tan to  tiem po 
ha  afligido á esta capital.

El A yuntam iento, en ejecución y cum plim iento  de di
cha Real órden , ha acordado reun irse  en sus Casas Con
sistoriales á las diez y media del dia de m añana d o m in 
go para salir en público á las once en punto  , d irigiéndo
se a la iglesia parroquial de Santa María la Real de la 
A ltnudena , Patrona de esta M, H. Villa , donde trib u ta rá  
a i Altísimo la m ás rendida y cordial acción de gracias 
po r el señalado favor que acaba de d ispensar á esta p o 
blación.

En dicho tem plo se celebrará  M isa, oficiando de Pon
tifical el lim o. Sr. Obispo auxiliar del A rzobispado; se 
can tará  después á toda orquesta un solem nísim o Te Deum 
y  S a lv e , y  quedará expuesto el Santísim o Sacram ento 
hasta  el a n o ch e ce r , que se re se rv a rá , precediendo á e s 
te acto Completas y  Procesión.

Lo que se anuncia para conocim iento del vecindario , 
qu e  podrá u n ir  sus preces á las del A yuntam iento  , e le
vándolas al Om nipotente como manifestación de los m ás 
acendrados sentim ientos de g ratitud  y  reconocim iento.

Madrid 48 de N oviem bre de 1865.=E1 Alcalde-Corre
g ido r, M arqués de San Saturnino.

C o n t a d u r í a  C e n t r a l  d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a .
Los señores c e san te s , jubilados y  pensionistas que 

tienen  consignado el pago de sus haberes en la T esore
ría  C e n tra l , y  deben acred itar su  existencia y  estado en 
esta C ontaduría p a ra  poder p e rc ib ir la m ensualidad del 
co rrien te  m es, se serv irán  p re sen ta r en la m ism a , desde 
el dia 20 al 28 inclusive* la correspondiente certificación 
de ex is ten c ia , autorizada por el Sr. Párroco y  el V.* B.* 
del Sr. Alcalde constitucional ó Inspector del distrito , 
expresando en ella el estado en cuanto á viudas y h u é r 
fanos, el pun to  donde h a b ita n , y suscrib iendo la decla
ración  im presa en los ejem plares que se les facilitarán  
o p o rtu n am en te ; todo según lo dispuesto po r la Superio 
rid ad  en 20 d e  Setiem bre de 4 855.

Madrid 18 de N oviem bre de 1865.— P. O . , Pedro Al
cán ta ra  Cabezas. — 3

A d m i n i s t r a c i ó n  g e n e r a l  
d e  l a  R e a l  C a sa  y  P a t r i m o n i o .

Con arreglo á lo dispuesto po r la ley de 12 de Mayo 
de  este año sobre el Patrim onio Real, y al reglam ento fo r
m ado para  la ejecución de la m isma en la parte  re la tiv a  
¿ la enajenación de b ienes del mismo, se sacan nu ev a
m ente  á pública subasta 13 solares de la m anzana 18 del 
nuevo  barrio  que ha de constru irse  en  la M ontaña del 
Príncipe Pió, cuya m edida superficial en piés y  precios 
de tasación en reales vellón son los siguientes :

Solares. Superficie. Tasación.

A ............................................  6.065,10 84.900
B ...................................  45.301,86 214.200
C . .    7.641,27 107.000
D ............................................  5.728,54 80.000
E ............................................  6.095,63 85.300
F .    . . ..................... 3.545,32 49.600
G  ......................................... 4.333,21 60.600
H .   5.499,01 76.900

 ...............   15.601,34 218.400
/   6.345,51 88.800
K  .............  5.593,29 78.300
L .................................... 5.535,33 77. íOO
L L  .........................  5.477,37 76.600

P ^ E I  rem ate  se celebrará en la Secretaría  de esta A d m i
n istración  general el dia 27 del c o rrien te , dando p rin c i
pio al acto á las doce del d ia , y subastándose los solares 
por el órden qu  -i quedan expresados.

Para tom ar parte  en la licitación será  preciso p re sen 
ta r  recibo de la Tesorería general de la Real Casa acre 
ditando  h aber depositado en ella una cantidad igual ó s u 
p erio r á la centésima parte  del precio de la tasación del 
so lar á que haya de hacerse postura.

El pliego de condiciones y los planos de la referida 
m anzana están de m anifiesto en la Secretaría  de esta Ad
m in istración  general.

Palacio 41 de Noviem bre de 1865 .=»El Secretario, 
F ernando  Cos-Gayon. 2577— 1

Con arreglo  á lo dispuesto por la ley de 12 de Mayo 
de este año sobre el Patrim onio  Real, y al reglam ento 
form ado para la ejecución de la misma en la parte re la
tiva  á la enajenación de bienes del mismo , se sacan n u e 
v am ente  á pública subasta nueve solares de la m anzana 
49 del nuevo barrio  que ha de co n stru irse  en la Montaña 
del P ríncipe P ió , cuya m edida superficial de piés y p re 
cios de tasación en reales vellón son los s ig u ien te s :

Solares. Superficie. Tasación.

B ............................................ 9.042,01 126.500
C.....................................  9.042,01 126.500
D .........................................    5.286,22 74.000
E ...................................   4.153,91 58.000
E . . . ...............................   4.327,80 60.500
G ............................................  7.776,90 108.800
f í . .................. . . . . . . .  10.008,04 440.000
1 .............................................. 9.814,83 437.300
/ T . . . . . ................................. 5.400,09 75.600

El rem ate se celebrará  en la Secretaría de esta A dm i

nistrac ión  general el dia 29 del co rrie n te , dando p r in c i
pio al acto á las doce del d ia, y subastándose los solares 
por el ó rden  en  que quedan expresados.

Para tom ar parte  en la licitación será preciso p resen 
tar recibo de la Tesorería general de la Real Casa a c re 
ditando haber depositado en ella una can tidad  igual ó 
su perio r á la centésim a parte  del precio de la tasación del 
so lar á que haya de hacerse postura.

El pliego de condiciones y el plano de la referida man
zana están de m anifiesto en la Secretaría de esta A dm i
n istración  general.

Palacio 14 de N oviem bre de l8 6 5 .= E i Secretario , F e r
nando Cos-Gayon. 2578— 1

Banco de España.
Debiendo destinarse la sum a de 10 m illones de e sc u 

dos en cada sem estre para el pag i de in tereses y am orti
zación de los billetes hipotecarios de este e stab lec im ien 
to, al ten o r de lo dispuesto en el párrafo segundo del a r 
tícu lo  4.* de la ley de 26 de Junio (]s 4 864, que creó aque
llos valores; y habiendo de aplicarse en el sem estre que 
vence en 1.° de Enero próxim o 2.790.000 escudos para los 
in tereses de los 93.000.000 que existen hoy en c irculación, 
quedan para la am ortización 7.210.000 e'scudos, ó sea pa
ra  36.050 billetes.

Dispuesto por S. M. en Real órden de 30 de Junio del 
m ismo año que dicha am ortización se verifique por s o r 
teos, la A dm inistración del Banco se cree en el d eber de 
a n u n c ia r  al público la fecha en que ha de tener lugar el 
del segundo sem estre de este año, y las reglas á que debe 
sujetarse, que son las siguientes:

4.a El referido sorteo se verificará en el salón de ju n 
tas generales del Banco de España el dia 21 del co rrien te  
mes, em pezando á las once en punto  dé la  m añana, y con
tinuando sin in te rrupción  hasta su term inación.

2.a El acto será público, y lo presidirá el G obernador, 
asistiendo adem ás uno de los Subgobernadores, una com i
sión de tres individuos del Consejo, el Secretario , In te r
ven tor y C onsultor del establecim iento.

3.a Los 465.000 billetes sorleables se d iv idarán  para el 
acto del sorteo en lotes de 100 billetes cada uno, que es
ta rán  representados por 4.650 bolas.

4.a Dichas 4.650 bolas se e x p m d rá n a l  público án tes 
de in troducirU s en el globo por si alguno de los co n cu r
rentes al acto desea exam inarlas.

5.a Verificado su  encanlaram iento , se extraerán  del glo
bo las 361 bolas que represen tan  los 36.050 billetes que 
han de ser am ortizados. Como el núm ero de estos no es 
m últiplo de 4 00, las 360 bolas p rim eras que se extraigan 
represen tarán  lotes de 4 00 billetes, y la últim a los 50 p r i 
m eros núm eros de su centena respectiva.

6.a La A dm inistración del Banco anunciará  en los p e 
riódicos oficiales los núm eros de los billetes á que haya 
correspondido la am ortización , y  dejará adem ás expues
tas al público en lugar conveniente  del establecim iento 
por espacio de ocho dias las 364 bolas que hubiesen sa 
lido en el sorteo á fin de que puedan confrontarse con 
los núm eros que se ha^an  publicado.

7.a Se avisarán oportunam ente  al público las form ali
dades que han  de observarse para el cobro de in tereses 
y  reem bolso de capital de los billetes am ortizados.

Lo que  se recuerda al público para  su conocim iento.
Madrid 18 de Noviem bre de 1865.«E1 Secretario, José 

de Adaro.

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy dom ingo están  ab iertas todas las secciones de la 

Caja de A horros , y  se reciben en ellas im posiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive (y  hasta 4 00 p o r la p rim era  
vez á cada im p o n en te), de diez de la m añana á una de la 
ta rd e , en la forma sigu ien te :

Secciones 1.a, 2.a, 3.a y  4.a, establecidas en la casa qu© 
ocupa el Monte de P iedad , plazuela de las Descalzas.

5.a En la plazuela de San M illan, núm . 14.
6.‘ En la casa Hospicio, calle de Fuencarral.

Las peticiones de re in tegro  y  los pagos se verificarán, 
como hasta ah o ra , en las Secciones 1.a y 2.a , Monte de 
Piedad.

Corresponde en este dia p resenciar y au torizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Jun ta  d irectiva.

E n las secciones 4 .a, 2.a, 3.a y  4.a (Monte de Piedad).
Excmo. Sr. D. Manuel Catalá de Valeriola.
Sr. D. Alejandro Ram írez de Villa U rrutia.
Excmo. Sr. M arqués del Socorro.
Excmo Sr. Marqués de Villareal del Tajo.
Sr. D. Pedro Galvis.
limo. Sr. D. Gonzalo Sebastian de Liñan.
Sr. D. Pablo Abejón.
Excmo. Sr. Conde de Velarde.
Sr. M arqués de Som eruelos.
Sr. M arqués de Falces.

E n la 5.a sección (plazuela de San M illa n ).

Sr. D. José Maceda de Quirós.
Sr. D. M ariano Robledo?

E n la 6.a sección (calle de Fuencarral).
Sr. D. Basilio Sebastian Castellanos.
Sr. D. Lorenzo Fernandez de Villavicencio.

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

Ruanes , cuya piaza esta dotada cou el sueldo anual de 
280 escudos satisfechos del presupuesto m unicipal.

Las personas que aspiren á ob tener dicha plaza, a d e 
más de la capacidad n ecesaria , tend rán  25 años de edad 
cum plidos, al tenor de lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 14 de Julio de 1851 y  18 de Febrero  de 1856, y p re 
sen tarán  sus solicitudes debidam ente docum entadas al

Presidente del referido A yuntam iento den tro  de los 30 
dias siguientes al en que tenga lugar la publicación de 
este anuncio  en el B oletín  oficial de ía provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d ; en la inte.igencia que pasado dicho térm ino  

j se p roveerá la expresada Secretaría con sujeción á lo dis- 
| puesto en el art. 79 de la ley de Ayuntam ientos vigente,
| Real decreto de 19 de O ctubre de 4 8 5 Í y Real ó rden  de 

21 del m ismo m es de 1*58.
Cáceies 26 de O ctubre de 1865.=»Felipe de N assarre.

2694—3

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
La Secretaría  del A yuntam iento  de San Cárlos del 

V alle, dotada com 300 escudos anuales , se halla vacante 
po r fallecim iento del que la desem peñaba.

Los asp iran tes á ella d irig irán  sus solicitudes á la e x 
presada corporación m unicipal en el térm ino de u n  mes, 
que princip iará á contarse desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  y  Boletín  oficial de esta provincia, 
y trascu rrid o  que sea se proveerá dicha plaza con a r re 
glo á la ley.

C iudad-R eal 30 de O ctubre de 4 865.=Saiitiago S á n 
chez de Ramos. 2704—3

Gobierno de la provincia de Málaga.
Administración local.— Negoc ado 2.a

D. Santiago Luis Dupuy , G obernador civil de esta 
provincia de Málaga.

Hago saber que de conform idad con lo propuesto  po r 
la D ipulacion provincial en sesión de 2 í de O ctubre ú l
timo , he venido en acordar se proceda á nueva subasta 
para la im presión y o.iv.ulaeiun del Boletín oficia l  de esti 
provincia d u ran te  el pi escote ano eoouúiiiieo p rin c ip ia 
do en 1.a de Julio úllimo á term inar en 30 de Junio  de 
I866,  en los miamos lé rm iuos.s iu  la m enor variación que 
constan en la con tra ta  del año an terio r ; señalando para 
la celebración de dicho acto el domingo 2G del mes a c 
tual, á las tres de su tarde, en el local de este Gobierno, 
con sujeción á las bases y pliego de condiciones que e s
tarán  de manifiesto en estas oficinas.

Lo (jue se anuncia  para conocim iento púb lico ; in v i
tando á las personas particu lares ó establecim ientos t i 
pográficos con la ap tiiu l y c ircunstancias requeridas 
para el caso, á quienes pueda convenir in teresarse en la 
licitación para dicho se rv ic io , lo verifiquen con arreglo 
á las disposiciones contenidas en la 1.a, 2.a, 3.a, 7.a y  8.a de 
las indicadas bases con proposiciones redactadas confor
me al pliego de co n d ic iones, adm isibles hasta las doce 
d é la  noche del dia 25 del actual.

Málaga 13 de N oviem bre de 1865.«=*El G obernador, 
Santiago Luis Dupuy.

Bases para la subasta anunciada en el presente edicto.
1.a El acto tendrá efecto el dom ingo 26 del m es a c 

tu a l ,  á las tres de la ta rd e , en las oficinas de este Go
bierno  de provincia , an te mi autoridad, con asistencia de 
tres Diputados p ro v in cia les, el Secretario  del G obierno y 
el Escribano.

2.a Las proposiciones se p resen ta rán  en  el. térm ino  
m arcado bajo pliegos cerrados, lacrados y  sellados, que 
se depositarán  en la caja destinada al efecto á la e n tr a 
da de dichas oficinas, ó se rem itirán  á mi autoridad  por 
el c o r re o , franqueados y con doble cub ierta .

3.a Las proposiciones deberán  redactarse  en la form a 
y con las cláusulas contenidas en el pliego indicado que 
va al pié.

4.a La publicación del Boletín oficial se hará por c u e n 
ta de los fondos p ro v in c ia le s , y su pago por trim estres 
adelantados.

5.a Podrán  h acer proposiciones en  la presen te  su b as
ta , no solo los que tengan establecim ientos tipográficos 
suficientem ente abastecidos de p ren sas , m áquinas, tipos, 
cajas y demás útiles necesarios para la im presión  y  p u 
blicación del Boletín, sino tam bién las personas que, 
aunque no tengan sem ejante establecim iento, acred iten  y 
garanticen  á satisfacción de mi au toridad  que poseen 
todos los elem entos indispensables para el desem peño de 
dicho servicio.

6.a El tipo m áxim um  adm isible en  las proposiciones 
que se p resen ten  será el de 1.900 escudos.

7.a Los licitadores expresarán  respectivam ente en su s 
pliegos la cantidad anual por cuyo im porte ofrecen des
em peñar el servicio, y en la propia form a los precios así 
de ven ta  á particulares como de inserción de anuncios no 
oficiales ú  oficiales sujetos á su pago.

8.a Las proposiciones se p resen tarán  con certificado 
que acredite  el depósito previo de 16.000 rs., cuya c a n ti
dad perm anecerá  ín tegra en la Tesorería de esta p ro v in 
cia por todo el tiempo que dure el con tra to  en fianza y 
garantía de su p un tual cum plim iento de parte  del licitador 
en qu ien  recaiga el rem a te , devolviéndose á los dem ás 
concurren tes su respectivo depósito luego que se haya 
hecho y declarado la adjudicación del servicio á qu ien  
corresponda.

9.a Se dará  principio al acto po r la lectura en público 
de estas bases y expresado pliego de condiciones, y en se
guida seprocederá á ab rir  los que se hayan  recibido por 
el corfeo ó que se en cuen tren  en la caja citada en la se 
gunda de estas bases, la cual se ab rirá  en aquel acto á pre
sencia de los concurrentes.

40. El Secretario  los leerá en voz clara é inteligible; 
p regun tará  á los interesados si se han  enterado de las 
proposiciones leídas; y  si alguno pidiese que se vuelva á 
leer el precio, se ejecutará así.

11. Inm ediatam ente después de leídos los pliegos de 
las propuestas se declarará  la adjudicación del Boletín 
oficial á favor del m ejor licitador proponente, con lo que 
se dará por term inado el acto.

Málaga 13 de Noviembre de 18G5.=«El G obernador, 
Santiago Luis Dupuy. 2712

Gobierno de la provincia de Oviedo. ^
Se halla vacante la plaza de Facultativo titu la r del

Concejo de Santa Eulalia de O seos, dotada con 6.0 0 rs. 
anuales pagados por trim estres de los fondos m unicipa
les , y adem ás los derechos de visita á las familias no 
pobres.

L s condiciones so ha llan  de m anifiesto en la Secr e 
taría del A yu n tam ien to , al que deberán  d irig irse  las so 
licitudes docum entadas d en tro  de un m es, contado desde 
la publicación de este anuncio ,

Oviedo 27 de O ctubre de 4 86 5 .= F ran c isco  Mendez de 
Vigo. 2683

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Obras públicas.— Negociado 3.*

Conceptuándose necesario  in tro d u c ir algunas ligeras 
modificaciones en el p royecto  y condiciones fijadas para 
la subasta d é la s  obras de explanación y  de fábrica del 
cam ino de Redondela á Moscoso po r Amoedo para el m e
jo r  éxito de la m ism a, se ha acordado por este Gobierno 
de provincia la suspensión hasta nuevo aviso del acto 
de rem ate  que debia celebrarse  el dia 23 del a c tu a l , con 
arreglo  al anuncio  inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  c o r 
respond ien te  al dia 31 de O ctubre últim o.

Pontevedra  43 de Noviem bre de 1865.*=El G o b ern a
dor, Eduardo Gasset y Artim e. 2703

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría  del A yun tam ien to  de 

Benifairó de Valldigna , dotada con el su :ldo an u al de 300 
escudos pagados de los fondos m unicipales.

Los que deseen obtenei la acudirán  al Alcalde de dicho 
pueblo por m edio de solicitudes docum entadas den tro  de 
30 d ia s , contados desde la publicación de este an u n cio  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

\a le n c ia  26 de O ctubre de 1865.==Cástor Ibañez de 
Aldecoa.   2695— 3

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría del A yuntam ien to  de S ástag o , en esta 

p ro v in cia , dotada con el sueldo de  5Q.0 escudos anuales, 
se halla vacante por dim isión del que  la desem peñaba.

Y en cum plim iento de lo dispuesto en el art, 97 del 
reglam ento para la ejecución de la ley de 8 de Enero de 
1845, y  en el 2.° del Real decreto de 19 de O ctubre 
de 1853 , se anuncia  en esta G a c e t a  y en el Boletín oficial 
de la provincia , á fin de que los que 'd eseen  o b tener d i 
cho destino presenten  sus solicitudes docum entadas al 
Alcalde Presiden te  de aquella  corporación m unicipal d en 
tro del térm ino de 30 dias , á co n ta r desde el en  que  apa
rezca inserto  este anuncio  en ám bos periódicos , a d v ir 
tiendo que serán  preferidos los que reú n an  los requisitos 
p revenidos en el citado Real decreto.

Zaragoza 8 de N oviem bre de 1865.«=aEduardo de C a- 
pelástegui. 2686— 2

Diputación provincial de Valencia.
Obras del puerto.

A utorizada esta Diputación, por la ley  de 18 de Jun io  
de 4 856 é instrucción  de 23 de Enero de 1857 para em itir  
obligaciones provinciales al p o rtador con que  c u b r ir  el 
déficit en tre  el p roducto  de los arb itrio s y  el im porte de 
las obras e jecu tad as , ha acordado se proceda á la sexta 
em isiou de 500 obligaciones en pública su b a s ta , cuyo 
acto tendrá  efecto en el saíon de sesiones de la co rp o ra 
ción el dia 4.* de D ic iem b re ,á las doce do la m añana, ad
m itiéndose en la p rim era  m edia hora las proposiciones 
que .se p resen ten  en pliegos cerrados con a rreg lo  al ad 
ju n to  m odelo y  con las condiciones que siguen :

1.a A cada pliego deberá acom pañarse la carta  de p a 
go que  acredite  que el proponente  ha depositado en la 
de fondos provinciales el 5 po r 400 del im porte nom inal 
de las obligaciones por que se in te rese , ó sea 400 rs. po r 
cada una de ellas.

2.a La subasta g irará  s o b r e t l  tanto  por 100 de a u 
mento á los 2.000 rs. capital de cada ob ligación , p re fi
riéndose las proposiciones que contengan precios más a l 
tos, y  en igualdad de estos las que se in teresen  por m e 
no r núm ero  de obligaciones.

3.a Los autores de las proposiciones qu e  po r las c ir 
cunstancias referidas hayan  m erecido la preferencia, de
berán  presentarse  personalm ente á firm ar el acta de s u 
basta , ó au to rizar al efecto á otra  persona con poder 
bastante.

4.a Las obligaciones llevarán  la fecha de 1.° de E nero , 
y  d isfru ta rán  desde dicho dia inclusive  el in te rés de 8 
por 4 00 a n u a l;  debiendo los ad judicatarios realizar el 
im porte de las suyas respectivas , deducido el depósito , 
en la Depositaría de fondos provinciales ántes de las tres 
de la tarde  del 31 de Diciembre. Si así no lo verificasen 
perderán por este solo hecho el depósito de garantía  é 
indem nizarán  á los fondos de la obra de los perjuicios 
que por ello se les irrogaren .

5.a Los depósitos correspondientes á las p roposic io 
nes no adm itidas se rán  devueltos conclu ida la subasta.

Modelo de proposición.
D. F. de T . , vecino d e .................en te rado  de las condi-

eiones con que se e m ite n . . . . . .  obligaciones provinciales
del puerto  de] Grao , me obligo a to m a r abonan
do. . . . . . . .  reales po r 100 sobre  el im porte  de cada upa.

(hecha y f irm a , expresándose en letra  la p rim era  y  
todas las cantidades.)

Valencia 45 de N oviem bre de 4865.«=»El Decano , Ju an  
Miguel de San Vicente.=«P. A. D. L. D., el Secretario , An
tonio Pavía. 2687

Ayuntamiento constitucional de Ampudia.
Se halla vacante la plaza de Médico titu la r  de esta 

v illa , dotada con 2.000 rs. anuales pagados p o r tr im e s
tres  de los fondos m unicipales, con la obligación de asis
t ir  150 familias pobres.

Los asp iran tes que deseen o p tar á dicha plaza rem i
tirán  sus ¿olicitudes al Presiden te  de este A yuntam iento  
en el térm ino de  40 d ias , contados desde la inserción  de 
este anuncio  en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e 
t a  d e  M a d r i d ; debiendo los asp iran tes p re sen ta r  d ocu
m entadas sus relaciones de m érito , según  se p rev ien e  en 
el art. 15 del reglam ento  de partidos m édicos de 9 de No
v iem bre  últim o. . . . . . .  . i .

A m pudia 29 de O ctubre de 4865.=E1 A lcalde , Presi
dente  , Mariano Castrillo. 2696

Alcaldía constitucional de Gerona.
Con arreg lo  á los deseos m anifestados.por varios ind i

viduos de los ram os de in d u stria  y com ercio de esta c a 
p ita l, y m ediante aprobación del Sr. G obern ad o r civil, 
el Excmo. A yuntam ien to  de mi presidencia  ha d ispuesto  
que las ferias que según  costum bre  debían celeb rarse  el 
dia 29 de O ctubre y los siete subsigu ien tes tengan lugar 
del 3 al 10 deí próxim o mes de D iciem bre, ámbos in c lu 
sive , en razón de h ab er felizm ente desaparecido  las c i r 
cunstancias san itarias que  exigieron el ap lazam ien to  de 
aquellas.

Lo que en su consecuencia se hace púb lico  pa ra  sa 
tisfacción de los h ab itan tes  de esta c iudad y para noticia 
del com ercio y de las dem ás personas de fuera de ella á 
qu ienes pueda in te resa r el conocim iento de la p recitada 
disposición.

G erona 4 5 de N oviem bre de 1865.=*El A lcalde cons
titucional , Ignacio Bassols. 2682

Audiencia de Búrgos.
REGISTRO D E L A  PROPIEDA D DE BRIVIESCA (4).

E x tr a c to  d e  la s  in sc r ip c io n e s  d e fec tu o sas  q u e  se  h a 
lla n  en  el e x p re sa d o  R eg is tro .

Rojas.
Rústica, no consta su situac ión  , de D. M anuel M artí

nez. Hijuela en 1860.
Id em , no  consta su s itu ac ió n , de D. Pedro  Arnaiz. 

H ijuela en  1859.
Rústica y u rbana, no consta su  s itu a c ió n , de Doña Fe

lipa Alonso. Hijuela en 1859.
U rbana, no consta su  situación  , de D. Tom ás A rnaiz. 

Yenta en 1859.
R ú stica , no consta su  situación  , de D. Zacarías Diaz. 

H ijuela en 4 859.
Id e m , no consta su  s itu ac ió n , de D. Pablo Diaz. Hi

ju e la  en 4 869.
Idem, no consta su  situación , de Doña Angela G o n 

zález. H ijuela en 4 859.
Id em , no consta su situación, de Doña Angela G uilar- 

te. Venta en 1859.
Idem, no consta su  situación , de D. M anuel López. 

Venta en 4 859.
Idem, no consta su  s itu a c ió n , de Doña M arcelina A r

naiz. Hijuela en  1858.
Idem , no consta su  situac ió n , de D. Pedro Arnaiz. 

Hijuela en  4 858.
Idem , no consta su  situación  , de D. Deogracias Perez. 

Hijuela en 1858.
Idem , no consta su situac ió n , de D. F ern an d o  Perez. 

Adjudicación en 4 858.
Idem, no consta su situac ión , de D. Deogracias P erez . 

Venta en 1858.
Idem, no consta  su  situación, de D. V icente Diez. V en

ta en 1857.
Idem , no consta su s itu ac ió n , de D. Miguel E scudero . 

Redención de censo en 4 857.
Idem , no consta su  s itu ac ió n , de D. M arcelino Alonso 

Puente. R econocim iento de censo en  1856.
Id em , no consta su s itu ac ió n , de D. G onzalo Nuñez. 

Venta en  1855.
Idem , no consta su  situación , de D. Facundo  Alonso. 

Obligación en  4 845.
Id e m , no consta su  s itu ac ió n , de D. Ju a n  M artínez. 

Venta en 1845.
U rbana, no consta su  situación, de D. A ntonio G uilar- 

te. Venta en 1845.

Rublacedo de arriba .
Rústica, no consta su  situación, de D. C ipriano Diez. 

Hijuela en 1860.
Idem, no consta su  situación , de D. Francisco  Diez. Hi- 

luela en 1860.
Rústica y  u rb a n a , no  consta su  situac ión , de Doña 

Petra y D. P rim itivo  Diez. Hijuela en  1860.
Idem , no consta  su s itu a c ió n , de D. Celestino y Doña 

\n g e la  Diez. Hijuela en  1860.
Rústica, no consta su  situ ac ió n , de D. Ju lián  Gómez. 

Hijuela en 1860.
R ústica y u r b a n a , no consta su  s itu a c ió n , de Doña 

Francisca N uñez. Hijuela en  4 860.
 ̂ Idem, no consta su situación , de Doña V itoria y Doña 

sa tu rn in a  N uñez. Hijuela en 1860.
Rústica, no consta su s itu ac ió n , de D. Pedro  v  Doña 

Petra N uñez. Hijuela en 4860.
# Rústica y u rb an a , no consta su s itu a c ió n , de Doña Ce- 

jarea Nuñez. Hijuela en 1860.
Id e m , no consta su  situac ión , de D. Indalecio Nuñez. 

Hijuela en 4 860.
Id e m , no consta su  situación , de D. Francisco Diez. 

Hijuela en 1S60.
Rústica, no consta su  situación , de D. Gregorio Buezo. 

redención  de censo en 1856.
Idem  , no consta su  s itu a c ió n , de D. G abriel lle rran z . 

?erm uta en 4 856.
Idem, no consta su situación  , de D. Santiago Conde, 

ledencion de censo en  1856.

ruiblacedo de abajo.
R ústica y u rb an a , no consta su  s itu a c ió n , de D. Es- 

eban Conde. Hijuela en 1860.

(1) Véaiis© las Gacetas del 4 al i 1 del actual.



Id tn , no consta su situación, de Daña Magdalena y 
pona María Conde. Hijuela en 1860,

Id em , no consta su situación , de Doña Antonia y Do
ña Matilde Conde. Hijuela en 1860.

U rbana, no consta su situac ión , de D. Lorenzo P é 
rez. Venta en 1860.

Rústica y u rbana , no consta su situación, de D. V a
lentín Santa Alaría. Obligación en 1860.

Idem, no consta su situación, de Doña Bonifacia G ar
cía. Hijuela en 1860.

Idem, no consta su situación, de D. P rudencio  García. 
Hijuela en 1860.

Id em , no consta su situación, de Doña Venancia G ar
cía. Hijuela en 1860.

Idem, no consta su situación, de Doña Casilda Perez. 
Hijuela en 1860.

Idem , no consta su situación, de D. Herm ógenes Pe
rez. Hijuela en 1860.

Rústica, no consta su situación, de D. Juan María Mar
tínez. Herencia en 1860.

Rústica y u rb a n a , no consta su situación , de Doña 
R o s a l ía  Perez. Hijuela en 1860.

R ústica, no co n sta  su s itu a c ió n , de D. Herm ógenes P e
rez. Hijuela en 1860.

Idem, no consta su situación, de D. Santiago Conde. 
Venta en 186o.

Rústica y u rbana , no consta su  situación, de D. Ma
teo Ruiz. Hijuela en 1860.

Idem, no consta su situación, de D. Juan Ruiz. Hijuela 
en 1860.

Idem, no consta su situación , de Doña Rosa Perez. 
Hijuela en 1860.

Rústica , no consta su situación , de D. Diego Conde. 
Venta en 1859.

Idem , no consta su situación , de D. V ictoriano Diez. 
Venta en 1858.

Rio Quintanilia.
Rústica y u rb a n a , no consta su situación , de Doña 

Rosalía Diez. Herencia en 1860.
Rústica, no consta su situación , de Doña Rosalía F e r

nandez. Hijuela en 1860.
Idem , no consta su s itu ac ió n , de D. Sim ón Hoz. H i

juela en 1860.
Idem, no conria su situación , de D. Felipe Martínez. 

Cesión en 1860.
Idem, no consta su situación , de D. Gil Nuñez. Hijue 

la en 4 860.
Idem , no consta su situación , de D. Roque Martínez. 

Hijuela en 1860.
Idem  , no consta su situación, de D. Francisco M artí

nez. Hijuela en 1860.
Idem , no consta su situación, de D. Francisco Nuñez. 

Hijuela en 1860.
Idem , no consta su situación, de Doña Mónica M atti- 

nez. Hijuela en 1858.
Idem, no consta su situación , de D. José y Doña María 

M artínez. Hijuela en 1858.
Idem, no consta su situación , de D. Faustino Ruiz. Hi 

juela en 1858.
Idem , no consta su situación , de Doña Brígida y Doña 

Luisa Ruiz. Hijuela en 1858.
ídem  , no consta su situación , de Doña Josefa Ruiz. 

Hijuela en 1858.
U rb an a , no consta su s ituac ión , de D. Roque G andía. 

Hijuela en 1855.
Rústica, no consta su situación, de D. Sim ón F e rn an 

dez. Venta en 1854.  ̂ . .
Id e m , no consta su situación , de D. Sebastian Ortiz. 

Reconocimiento de censo en 1854.
Rucan dio.

Rústica, no consta su  situación, de Doña Alaría Alonso. 
Hijuela en 1859.

Idem , no consta su situación , de D. Valentín Cortés. 
Hijuela en 1859.

Idem , no consta su situación, de D. Gabino González. 
Hijuela en 1859.

Idem , no consta su situ ac ió n , de D. Francisco Gon
zález. Hijuela en 1859.

Idem , no consta su situación, de Doña Antonia Hui- 
dobro. Hijuela en 1859.

Idem , no consta su situación , de D. Estéban Ilui- 
dobro. Hijuela en 1859.

Idem, no consta su situación , de D. Roque y D. Es
téban iMartinez. Hijuela en 1859.

ídem, no consta su situación, de D. Gregorio Marti 
nez. Hijuela en 1859.

Rústica y u rb an a , no consta su situación, .de D. G re 
gorio González. Hijuela en i 859.

Rústica , no consta su situación, de D. Julián Barcena. 
Venta en 1858.

Idem, no consta su situación, de D. Angel González. 
Venta en 1 854.

Idem , no consta su situación, de D. Lino Martínez. 
Venta en 1854.

Idem , no consta su s itu ac ió n , de Doña María R odrí
guez. Adjudicación en 1852.

Salas.
R ústica , no consta su situación , de D. Isidro Moral. 

Hij uela en 1860.
Idem, no consta su situación, de D. Juan y Doña Mar

tina Moral. Hijuela en 1860.
Idem , no consta su s itu ac ió n , de D. Feliciano y Doña 

Alaría Moral, Hijuela en 1860.
Idem, no consta su situación , de Doña Andrea y Do

ña Elvira Moral. Venta en 1860.
Idem  , no consta su s ituac ión , de Doña María M artí

nez. Venta en 1860.
Rústica y  u rb an a , no consta su situación, de Doña 

Melchora y D. Miguel Moral. Venta en 1860.
Idem , no consta su situac ión , de D. Eulogio Aloral. 

Venta en 1860.
Rústica, no consta su s itu ac ió n , de Doña Rufina B ár- 

cena. Hijuela en 1860.
Id em , no consta su situación, de D. Benito y D. José 

Badillo. Hijuela en 1860,
Id e m , no consta su s ituac ión , de D. Jerónim o y  Doña 

Liboria Badillo. Hijuela en 1860. ' .
Idem , no consta su situación, de Doña F lo ren tina  y  

Doña Alaría Alonso. Hijuela en 186.0..
Idem , no consta su situación , de D. Francisco A lon

so. Hijuela en 1859.
Id e m , no consta su situación , de D. F ernando  A lon

so. Hijuela en 1859.
Id e m , no consta su situación , de Doña Alaría Ramos. 

Hijuela en 1859.
Idem, no consta su situación, de Doña Magdalena Oge- 

da. Hijuela en 1859.
Idem , no consta su situación de D. Paulino y D. An

drés Alonso. Hijuela en 1859.
Id em , no consta su situación, de D. Francisco Alonso. 

Hijuela en 1859.
Idem, no consta su situac ión , de D. Agustín Angulo. 

Hijuela en 1859.
Urbana, no consta su  situación , de Doña Felipa A lon

so. Hijuela en 1859.
R ustica , no consta su situación, de D. Jerónim o Aguir- 

rc. Venta en 1859.
Id e m , no consta su s itu ac ió n , de Justo  Sedaño. Obli

gación en 1859.
Idem , no consla su  s itu ac ió n , de Doña Lorenza Mar- 

tifiez. Hijuela en 1859.
Idem , no consta su s itu a c ió n , de Doña Alaría Alarti- 

nez. Hijuela en 1859.
Id e m , no consta su  situación , de Doña F ernanda N u

ñez. Hijuela en 1859.
Idem, no consta su  situación, de Doña Alagdalena Oge- 

da. Venta en 1859.
Idem , no consta su situ ac ió n , de D. José y D. Adrián 

Ocina. Venta en 1859.
Idem, no consta su situación, de Doña Eustasia Ocina. 

Hijuela en 1859.
Idem , no consta su situación , de D. S a turn ino  L arri - 

va. Obligación en 1859.
Idem , no consta su situación , de D. Ildefonso Ruiz. 

Manda en 1859. (Se concluirá.)

Cuerpo de Carabineros del Reino.
COMANDANCIA DE CASTELLON.

D. José Orozco y  Diaz, Com andante Jefe de la Coman* 
dancia de Carabineros de esta provincia.

Hago saber que el dia 20 de Diciembre p ró x im o , á 
las doce de su m añ a n a , se celebrará  en la oficina de esta 
Comandancia, sita en la calle de las S a lin a s , núm . 8 , la 
subasta para la construcción del v e s tu a r io , correaje y 
equipo que puedan necesitar los individuos de la misma, 
bajo las condiciones siguientes:

1.a La duración de la con tra ta  será po r dos años , á 
contar desde el dia en que se digne aprobarla  el Exce-

• lentísimo Sr. Inspector general del cuerpo.
2.a Las proposiciones se p resen tarán  con una  hora 

de anticipación , precisam ente en pliegos cerrados, seña
lándose term inantem ente  el precio de cada un a  de las 
prendas, y acom pañando m uestras de los paños, bayetas 
y telas que tengan las d im ensiones de una tercia e n c u a 
d ro , no siendo adm isible aquella en  que no se consig
nen determ inadam ente.

3.a No se adm itirá proposición alguna que exceda del 
precio señalado para cada una de las prendas que cons
tituyen el vestuario , correaje y  equipo.

Eses. Mils.
Prendas para la fuerza de infantería . ----------------

Paletó...................................................  41,014

Levita de paño azul t in a .........................................  10,400
Chaquetón paño g r is   ...........  6
Pantalón id. id .....................................................   4,400
Polainas p a r .................................................................... 2,100
Chaqueta am arilla .....................................................  2,300
C rbatin  de pañ o ........................................................... 0,300

Prendas para la fuerza  de Mar.
Paletó............................................................................  \{}
Chaqueta de ga la  ...................................  6,400
Blusas azules................................................................ ! 3 600
Idem de v e ran o .............................................................. 2,400
Pantalón de i d .  ............................................................... 2*400
G o rro    ! ..! .* .’ ! ! ! .’ ! ! ! ! !  0*800

Correaje y equipo.
P o s .  .................................................................................. 2,500
Gorro de f ie ltro .............................................................  1,500
C artuchera con tira n te s .............................................  2,300
C inturón con ch apa.........................................   0,950
Vaina de bay o n eta . .   ..................................................  0,400
P alin  ‘ ............................................................   0,300
P isto n era ..........................................................................  0,300
Porta-carabina de estam bre ........................................ 0,550
Alocbila  ......... ..............................................  3,900
Morral de lienzo con tapa de hu le ......................  0,830
Bolsa de a s e o . . . .  ............................................... . .  o,,850
Idem de accesorios............................... ...................  4,450
Porta-sable de sa rg en to s .  ....................................... 0,70)
Som brero de charol para m a r in o .......................  2

4.a Los tipos de todas las p rendas que han de serv ir 
de base en esta contrata estarán  de m anifiesto en la In s
pección genera l, en esta Comandancia y en todas las d e 
m ás del cuerpo.

5.a Aprobada que sea la. contrata por el Excmo. señor 
Inspector g en era l, al que le haya sido adjudicada depo
sitará en la Caja de Depósitos ó sucursal de la provincia 
la cantidad de 200 escudos el del vestuario, y 66,400 m i
lésimas el de equipo, y el talón que se le expida en la de 
esta Comandancia como garantía  del compromiso que 
adquiere.

6 /  Ninguna prenda será adm itida sin prévio recono
cim iento de la Jun ta  revisora que se nom brará al efecio, 
la que desechará las que no encuentre  arregladas á los ; 
tipos en paños , m ateriales y hechura.

7.a Una vez adm itidas las prendas, será satisfecho su 
im porte á los co n tra tis ta s , siendo de su cuenta la entrega 
y el porte  de ellas á la capital.

8.a Si el contratista no residiese en la c a p ita l , deberá 
ten er en la misma un represen tan te  con quien la Coman
dancia se entienda para los pedidos de p ren d as, pagos de 
sus valores y  demás incidentes que puedan o cu rrir  : este 
represen tan te  deberá, estar encargado de las composturas 
que tengan que hacerse, y han de ser por su cuenta , á 
todas las prendas que haya construido y las necesiten, ó 
en su defecto tener un  repuesto de seis vestuarios é igual 
núm ero de correajes á fin de que los reclu tas puedan 
ser uniformados y equipados com pletam ente desde luego, 
ó que el carabinero  que necesite alguna prenda tome 
aquella que mejor se adapte á Su cuerpo.

9.a Si dicho contratista  retrasase  la entrega de las 
p rendas ó no las presentase arregladas á los tipos, la p ri
m era vez le serán  devueltas para que se constru y an  nue
v am en te , y á la segunda quedará rescindido el contrato, 
perdiendo el depósito respectivo, prévio consentim iento 
dei Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo , á quien  se 
dará pa rte  de la falta en que in cu rra .

Castellón 12 de Noviembre de 1865.=?José Orozco,

C u e r p o  d e  I n g e n i e r o s  d e  M o n te s .

DISTRITO DE SEGOVIA.

El dia 18 de Diciembre próximo, de doce á dos de su 
tarde, se subastarán  en público , doble y .sim ultáneo re 
m ate , ante el Sr. G obernador civil de la provincia y Al
calde de la villa del Espinar, 7.780. pinos del p inar de su s í 
P ropios, divididos en cinco lo tes , y que fueron co n ced i
dos de Real orden fecha 31 de Agosto últim o , á saber :

P rim er lote.
Veintisiete pinos de sierra de prim era  clase (padres);. , 

tasados en 324 escudos.— 80 id. de segunda id. (chamosos) 
en 320.—2i id. grueso de media vara en 2 4 0 .-6 8  id. de 
pié y cuarto  en 5 4 4 .-1 5 8  id. de tercia en 948.—4 i 5.id. de 
sesma en 575. — 167 id. de vigueta en 668, — 138 id. d e : 
m aderos de á 6 en 414.—299 id. id. de á 8 en 5 9 8 .-2 6 9  
idem id de á 10 en 269.—355 id. de cabrío en 178.

Total de p inos, 1.700.—Total de escudos, 5.073. .
Segundo lote.

Veintitrés pinos de sierra de prim era clase,(padres), 
tasados en 276 escudos.— 61 id. de segund i id. (chamosos) 
en 244.-—31 id. grueso de media vara en 310.—68 id. de 
pié y  cuarto en 5 i4 .— 109 id. de tercia en 654. — 121 idem  
de sesma en 605 — 167 id. de vigueta en 668.— 98 id. de 
m aderos de á 6 en 294.— 240 id. id. de á 8 en 480.— 292 
idem  id. de á 10 en ¿92.—2v>0 id. de cabrío en U5.

Total de p in o s , t .500.—Total de escudos , 4.54 2.
Tercer lote.

V einticuatro pinos de sierra de prim era clase (padres), 
tasados en 297 escudos.— 54 id. de segunda id. (chamosos) 
en 216.—54 id. grueso de media vara en 540.— »44 id. de ; 
pié y cuarto en 912.—140 id. de tercia en 840.— 104.id. de 
sesma en 520. — 144 id. de vigueta en 576.— 150 id. de ma
deros de á 6 en 450.—138 id. de id. de á 8. en 276.— 108 ? 
idem de á 10 en 108.—50 id. de cabríos en 25.

Total de p inos, 1.080.—Total de escudos, 4.760.

Cuarto lote.
. T rein ta pinos de sierra  de prim era clase (padres), ta~ 

sados en 360 escudos— 25 id. de segunda (cham osos) en 
100.—83 id. grueso de media vara en 830.—82 idem 
de pié y  cuarto en 656.— 69 id. de tercia en 414.—r80 
idem de sesma en 400.—200 id. de vigueta en 800.— 316 
idem  de m aderos de á 6 en 948.—578 id. id. de á 8 en 
756.— 292 id. de á, 10 en 292.— 245 id. de cabríos en 422.

Total de pinos, 1.800.—Total de escudos, 5.678.
Quinto lote.

Veintisiete pinos de sierra  de p rim era  clase (padres) 
tasados en 324 escudos — 10 id. de segunda clase (cha- 
mosos) en 40.—57 id. grueso de media vara en 570.—63 
idem  de pié y cuarto  en 504.— 178 id .de tercia en 1.068.— 
190 id. de sesma en 950.—221 id. de vigueta én 884.— 
290 id. de m aderos de á 6 en 870.—311 id. id. de á 
8 en 622.— 209 id. id. á de 40 en 209.— 144 id. de cabrío 
en 72.

Total de pinos, 1.700.—Total de escudos, 6.113.
Los pliegos de condiciones estarán  de manifiesto en 

la Sección de Fom ento del Gobierno de provincia y  Se
cretaría  de A yuntam iento  de la villa del Espinar.

Segovia 11 de Noviem bre de 1865.=E l Ingeniero Jefe, 
Roque León del R ivero. 2680

J u n t a  e c o n ó m ic a  
d e  l a  F á b r i c a  d e  p ó l v o r a  d e  M u r c ia .

La misma hace saber que debiendo co n tra ta rse  en pú
blica subasta la adquisición de 12.000 qu in ta les , ó sean 
552.000 kilogram os de leña para el servició de las labores 
del taller de la salitrería  de esta Fábrica , Con arreglo al 
pliego general de condiciones aprobado por Real órden 
de 28 de O ctubre ú ltim o, se anuncia al público que d i
cho acto tendrá  lugar el dia 15 de Diciembre próxim o , á 
las once de la m a ñ a n a , en la oficina de la Dirección, Fá- . 
brica de salitres de esta ciudad.

En su consecuencia , las personas que deseen tom ar 
parte en dicha licitación pueden en terarse  del p liego 'de  
condiciones y modelo de proposición que se hallan de 
manifiesto en la C om isaría-Interyencion adm inistrativa 
de la F áb rica , debiendo hacer en tender por el presente 
edicto, que el total servicio de 12.000 quintales de leña 
objeto de esta contratación se divide en tres porciones 
ó lotes iguales de á 4.000 q u in ta les , ó sea 184.000 k ilo 
gram os cada uno, debiendo hacerse la postura por sepa
rado; que para presentarse á licitar ha de acreditarse ha • 
ber hecho el depósito prévio de 140 escudos por cada lo
te en la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia 
á disposición de la Junta económ ica, exigiéndole además 
y  en depórito igual cantidad al m ejor postor ó rem atan 
te; que el precio lím ite establecido es de 7 rs. cada q u in 
tal de leña fuerte y 6 el de leña floja , pudiendo re c ib ir
se por solo leña de pino, gruesa y  b ien rajada, al tipo de 
5 rs. q u in ta l , y que no tendrá  efecto el rem ate sin la 
aprobación de la Superioridad.

Murcia 13 de Noviembre de 186o.=P . A. D. L. J. E., 
el Oficial prim ero de A dm inistración m ilitar , Secretario, 
Justo Lanzarote.

Pliego de condiciones á que se refiere el edicto anterior.
4.a Los contratistas quedarán  obligados á p resen tar 

al pié de la leñera de esta Fabrica del taller de refina
ción , rajada según la costum bre y limpia de tie rra  y  r a 
m aje y opilada dentro  de la misma, los kilogramos d*e le 
ña qiie rem aten , donde se pesa rán , satisfaciendo su im 
porte, prévia la consignación de fondos.

2.a El combustible se dividirá en lotes de á 4.009 q u in 
tales, ó sean 184.000 kilogram os, y estos por el todo ó 
m itad en leñas fpertes y flo jas, com prendiendo aquellas 
la o liv e ra , c a rra sc a , garrofero y alm endro, y estas la mo
rera y les fru tales , exceptuando la higuera.

3.1 Los rem atantes quedarán obligados á hacer la en tre 
ga total del com bustible en el térm ino de seis meses, con
tados desde la fecha en que se les notifique el rem ate  por 
ser adm itida su p roposición, debiendo su r t ir  á este ta

ller de refinación en el p rim er mes d é la  quinta parte «le 
lo contra tado, y las otras cuatro en los cinco meses res
tantes en la debida proporción ácada uno.

4.a No se adm itirá  n inguna  postura que no com pren
da el total de  cada lote.

5.a La subastase  hará á la baja del tipo de 7 rs. q u in 
tal de leña fuerte y  6-de la-floja.

6.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados con 
estricta sujeciqn al modelo que acom paña, entregándolas 
media hora ^ntes.de la que se señale para el acto de la 
subasta, lasq u e  serán num eradas por el órden de su p re 
sentación, acep tándose las más beneficiosas; en el caso 
de em pate se ab rirá  e« tre  los interesados contienda oral 
por el espacio de un  cu artp d e  hora , y si no hubiere ave
nencia decidirá la suerte  la que debe ser preferida.

7.a Deberán acom pañar, bajo el mismo sobre de las 
proposiciones, las cartas de pago.por las que conste haber 
depositado en la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia la cantidad dé 140 escudos, ó sean 1.400 reales 
por cada lote, é igual cantidad adem ás al mejor postor ó 
rem atante á favor dfd gue sea adjudicado dicho servicio; 
pudiendo re tira r  la mita# del depósito ó fianza á la e n 
trega d é la  mitad del lote, y  la otra mitad después de ter- 
m idada la total en trega de su com prom iso; pudiendo re 
tira r el depósito los licitadores cuyas proposiciones no 
fuesen admitidas.

8.a Tam bién se. recibirán proposiciones por solo leña 
de pino, gruesa y bien rajada y  l im p ia , al tipo de 5 rs. 
qu in ta l.

9.a- Los contralistas renunciarán  para el cum plim iento 
de su com prom iso todos los fueros y  privilegios de que 
estén en posesión y ofrecer todos sus bienes habidos y por 
haber, contra los que podrá procederse si faltase á lo esti 
pulado por la via de aprem io y  procedim iento adm in is
trativo, quedando,sujetos al Juzgado privativo del c u e r
po de a rtille ría , de conform idad con el art. 11 de la ley 
de Contabilidad de 27 de Febrero  de 4852.

40. Si los rem atantes no cum plieran con las condi
ciones que debep llenar para el otorgam iento de la eseri- 
tu :a  é impidiesen que esta tenga efecto en el térm ino de 
ocho dias, contados desde el en que se les notifique la 
aprobación del rem ate, se celebrará otro nuevo bajo igua
les bases; y si,no  hubiese proposiciones adm isibles, se 
hará él servicio por Adm inistración, pagando aquellos la 
diferencia de precios, para lo que se re tendrá  el depósito, 
y  se les sepuesjrarán b ienes .suficientes para responder á 
los p e r ju ic io ;qpe ep todos conceptos s^p rig in en  al Esta
do:, cóñforúie á lo dispuesto en el artículo 5.* del citado 
R«al decreto d e  27 de Febrero  de 1852.

4 4. E h .re ipa te . no podrá tener efecto sin la prévia 
aprobácion dé S. AI.

12. • Loé gastos que  ise -originen en ei rem ate, escritu ra  
de ob ligac ión , im p resio n es, papel y copia auténtica, que 
deberá obrar en estas oficinas,, se satisfarán po r los re 
m atantes.

Murcia 3 de O ctubre de 1865 .= E l Capitán Secretario 
Nicolás Fontes. ««El Oficial p rim ero  de A dm inistración 
m ilita r, Justo L an zaro te .=  El Comisario de guerra  , In s
pector adm in istrativo , Mariano Lanzarote.=» Él T eniente 
Coronel Subdirecto r, Manuel de Alarcon. =  E1 Coronel; 
P re s id e n te , Robustiano Gil de Aballe.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . , enterado de todas las condi-
cirnés establecidas en la subasta anunciada en la G aceta 
de Madrid n ú i i i . . .  . ¿y en el Boletín oficial de  la p ro v in 
cia n ú m . . . . .  para el acopio de 12.009 quintales, ó sean
5‘52.000;kilógramos dé leña que necesita el taller de re fi
nación de ia Fábrica m ilita r de  "pólvora de Murcia para  
su consum o, sé com prom ete á p resen tar en el térm ino 
de seis meses en dichos alm acenes y en los plazos m ar
cados én el p lie g o .. . . . . . .  tantos miles de quin tales de
com bustible al precio de tantos r s . , en letra , e l q u in 
tal de. o liv e ra , carrasca , garrotera y  a lm e n d ro .. . . .  el de 
m orera y fru ta les , á  tantos r s . . . . .  y  el de p in o , á tan
tos rs .;  y para qué ésta séa valederá , acom paña la 
carta de pago que acredita h ab er hecho el depósito que 
exprésa ía condición 7.a
• {Fecha y firma del interesado , Con el nom bré y los 

dos apellidos.) 2634

Juzgado de primera instancia de Puebla 
de Alcocer.

D. Agustín José Q u in tan a , Juez de prim era  instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente fiagó saber qué habiendo vacado una 
de las.plazas de alguacil de este Juzgado por fallecimien
to de E useb io  Trepado que la desem peñaba, he m andado 
proceder a su provisión con arreglo á lo que disponen el 
reglam entó de Juzgados y  Reñí orden de 30 de O ctubre 
de 1852, y  qué al efecto ¡se. anuncie la vacante por medio 
de edictos que se inserta rán  e n  da G a c e ta  de M adrid  y 
Boletín oficial de ésta provincia para que los aspirantes 
á dicha plaza presenten sus solicitudes docum entadas en 
la Secretaría de este Juzgado den tro  del térm ino de 40 
di.is, con lados desde que ténga lugar la inserción en el 
B íéim oficial'. ■ ’ ~

Dado en Puebla de Alcocer á 4 3 de Noviembre de 
186o.— L. Agustín José Quintana.==El Secretario del Juz
gado , Vicente del Rio. 2679

Banco de Cádiz.
Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia 31 

de Octubre dé 1865.
Rs. vn. cénts. 

ACTIVO.---------------------------------------- ----- — “  —

Metálico, en ca ja         ......... .. 15.503.072,31
Billetes en  caja . .    .............................’ 13.603.300
Letras y  pagarés e n  carte ra  á rea lizar. 26.221.652,84
Préstam os sobre efectos p ú b lic o s ,. . . . .  . .... 207.700
Idem  sobre otras m aterias. . . . . . . . . . .  4 6.149.478,89
Efectos á cobrar po r cuéntas c o rrie n te s . 131.846
Idem  depositados   w . . , I . .  . . . .  5.258.673,41
Idem protestados d? cobro p ro b a b le .. .  1.790.927,86
Propiedades del Bkncó.. . . . . .  i . . . . ' . .  1.070.488
Créditos po r corresponsales. . . . . . . . . . .  4.720.377
ídem  por varios conceptos   41.360.727,70
Gastos g enerales ................ 137.457,82

Total activo rs. v n   96.455.701,83

  -  "

Capital desembolsado p o r el 400 p o r 100 -
; exigido á los accionistas  .........  20.000.000
Im porte de los billetes em itidos. . . .  . . .  60Í000.000
^Depósitos de e fec tivo .;. ¿ . .7 ;.U .; : .  . ;  52.698,46
Idem  de diferentes v a lo re s . . . . . ; . . . . .  5.258.673,44
‘C uentas co rrien tes ......................................  8.865.759,60
Efectos á p a g ar. . .  < . . . . . . . . ^*  .........   *<•' 084
Dividendos á p ag ar......................... ... 31.950
Acreedores v a rio s............................... . . 4.163.988,67
Corresponsales acreed o res . . v . .  = -46.376,10
Ganancias y  p é rd id a s .; r . .  v . . . . . . « • •  ; 735.574,59

. Total pasivo rs¿ v n . . . .  96.155.704,83

Por e i  Bapco d ep ád iz , el D irecto r, M anuel Yelez.=» 
V.* B.*==Él Comisario Régio, José María Aluñoz.

Banco de la Coruña.

Situación del mismo en 31 de Octubre de 4865.
' = . • • ' • • • " •  Rs. Cénts.

ACTIVO._________________________ ________ ________

r  . f Por m etá lico . . .  .* 2.366.314,95 
Ln Laja.. | p or b ille te s   4.995.700 .

— 7— — T; 7.382.044,95 
[ Letras á negociar. 2.061.428,08

ñor. U dem  á co brar.. 404.791,96
te r ^ f  (Efectos á cobrar 

c ’“  1 po r cuenta co r-
( r i e n t e . . . .   422.852,30

  --------------- . 2.592.072,34
•Efectos descontados. .  . 7 ................................  3.739.949,71
Préstam os con gapantía., . . •  •;* * 3.314,138
Propiedades del Banco.. . . . ' .........................  302.951,89
Corresponsales d e u d o re s ,. . . . . . . . .  * . . .  • 84 8.493,71
Gastos dé instalación  y m oviliario .. . . . . .  131.985,96
Idem  generales.......................................... . . . .. . 82.236,04

■. 48.363,845,60

PASIVO,

C apita l. . . . . . . . . . . . . . . .  *.  .......................  . 4.000.000
Billetes em itidos     ............ *...............- 8.848.500
Fondo de reserva..  ................................ 400.000
Dividendo por pagar •— - . . . .  4.750
Acreedores por cuen ta  corriente de la .

p l a z a . . . .  ...................     4.827.417,29
Corresponsales a c re e d o re s ... ....................... 431.033,48
Ganancias y  périliclasv.. . . . ---------- . . . . . . .  , 155.144,83

i 48.363.845,60

Coruña 31 de Octubre de I865.=«S. E. ú  0 .= E 1  Te
nedor de l ib ro s , Francisco G. Rodriguez.==El A dm inis
trador, Pedro Mayoral.*=*V.# B /—E1 Comisario R égio , Joa
quín  M. de Arizm endi.

B a n c o  d e  J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a .
Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia 31 

de Octubre de 1865.
Rs. céuts.

AC TIVO .-------------------------------- -------------------------------

Metálico en  caja..............................................  828.605,10
Billetes en caja.............................  8.075.900
Letras y pagarés en cartera  á r e a l iz a r . . 5.928.149 81
Préstamos sobre eUclos p úb licos  5.400
Efectos á cobrar por c u en ta sco rr ie n le s . 1.047.589,72
Idem depositados................................  . . . .  2.531.000
Idem pro testados........................................... 80.000
Propiedades del Banco.................................  364.495,85
Créditos por corresponsales.......................  4.086.688,66
Idem por varios conceptos.........................  746.916,24
Gastos g enera les............................................  60.615,94

T otal activo rs . v n   20.755 361,32

PA SIV O .

Capital represen tado  por 3.000 acciones
de á 2.000 rs. v n . .....................................  6.000.000

Fsndo de re se rv a ................ . . . .  ' . .............. 600.000
Im porte d« los billetes em itidos................  9.000.000
Depósitos de efectivo............................  61.110
Idem de d iferentes v a lo re s ......................  2.531.000
Cuentas corrien tes.........................................  2.212.912,41
Dividendos á pagar.......................................  14.040
Acreedores por varios conceptos  1 4.048,39
C orresponsales acreedores.........................  159.404,63
G anancias y p érd id as................................. 162.848,89

Total pasivo r s . v n   20.755.361,32

Por el Banco de Jerez , el A dm inistrador, J. Picar* 
do.—El Director, M. M. Gonzalez.=V.® B.°=E1 Comisario 
Régio, Miguel de Giles.

B a n c o  d e  P a l e n c i a .
situación en 31 de Octubre de 1865.

Reales vellón.
ACTIVO. ____;_____________

Can ¡E n  m etálico  i (4.439,23) „
Laja- • í En billetes...............  3.944.100 i * 0°8-33y.24
Efectos en carte ra .................. 3.851.238,73 ¡
Obligaciones, préstam os con i 3.872.199,08

g a ran tía   20.460,35 )
Instalación................... ....................................... 146.767,88
M oviliario .................................................    48.295,80
Corresponsales d e u d o re s .. ...........  35.548,83
Varias cuentas d eu d o ras   .........................  16.4 36,32
Sueldos y  gastos g en era le s ..  ............ 63.473,40

8.240.660.54
Depósitos en garantía  (nom inales)  113.000
Idem  v o lun tarios.......................   1.892.000

T otal .......................  40.245.660,54

PASIVO.
Capital.  .............    4.000.000
Billetes e m itid o s ............... ..............   4.000.000
Cuentas corrien tes en  la p laza. / . . . . . . . .  49.665,70
Corresponsales acreedores............................  17.394,34
Varias cuentas acreedoras.  ................ .. 18.738,19
Beneficios y  pérdidas ...........................  154.862,34

8.240.660.54
Depositantes de valores en g a ran tía . . . . .  413.000
Idem v o lun tarios  1.892.000 .. *

T o ta l......................   10.245.660,54

Palencia 31 de O ctubre de 1865.«=* El Director geren
te, Pedro de la H ida lga .=  El Contador , José de Orúe. =  
V.° B.°*=E1 Comisario Régio, Francisco U rizar de Aldaca.

B a n c o  d e  S e v i l l a .

Estado de su situación en 31 de Octubre de 4 865.

activo. Rs. vn. cénts.

Metálico en  c a ja   ........................................ .. 4 0.235.696,76
Billetes en c a ja ...................    10.526.000
Letras y pagarés en  ca rte ra  á realizar . . .  23.24 2.245,63
Préstam os so b re  efectos p ú b lic o s ...  ____  872.60o’
Efectos á co b rar de c u en tas  c o r r ie n te s .  .1.763.413,90
Idem depositados   . . . . . .  55.933!913’,62
C orresponsales d e u d o r e s . .  ........... 2.724.556Í90
D iversos         . .  . 6.395.062,94 !

T o ta l  activo rs. v n . .  * 411.683.489,72

PASIVO.

C apital efec tivo  d é la s  a c c io n e s e m it i -
das................................................... ...................  16.000.000

Fondo de r e s e r v a     ...................   . 1.600.000
Billetes e m it id o s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  38.000.000
Cuenfes c o rrie n te s   .......... .... 6.23o!l 18,35
Depósitos en  e fec tiv o   .................  231.259*37
Idem  de v a lo r e s . . . . . . ........ ..........................  55.953.913*62
Efectos á p a g a r.......................     71.395,80
Dividendos po r p a g a r ..................................... 48.720
C orresponsales a c reed o re s .............................  670.072,46
G anancias y  p é r d id a s . . . . . . . . .   ............  878.010,12

Ig u a l pasivo rs. v n . . . . . .  111.683.489,72

El D irector de servieio, Manuel. María Munilia.t==»El Te 
nedor de libros , G. Martinez.<= V.° B.°*=«E1 Comisario 
R égio , Javier Cavestany.

S o c ie d a d  E s p a ñ o la  M e r c a n t i l  é  I n d u s t r i a l ,

CALLE DEL BAÑO , NUM. 3.
Estado de situación de lam ism a en 31 de Octubre de 1865.

ACTIVO.

Existencia en m etá lico . . . . . . . . . . .  R s. 5.286.533,99
Idem  en  efectos á realizar y  fondos p ú 

blicos..................... .....................................  76.603.984,61
En poder de c o r r e s p o n s a l e s . . . .  V .. ‘ ' T .í6'Ó ‘.l"Sí$V
Varias cuentas deu d o ras. . . . . . . . . . . . .  2.734.391,56

R s . . . . . . . . .  86.085.012,80

PASIVO.

Cuentas co rrien te s .............................. R s. 10.192.404
Varias cuentas ac re ed o ra s ... . . . . . . . . .  15.092.608,80
C apita l: total desembolsó de 32.000 ac 

ciones de que se com pone la p rim era  
em isión   60.800.000

R s . . . ________ ; 86.085.012,80

S. E. ú O . — El Subdirector In te rv e n to r , Anr°^ 
ry -* Y -#B.0=¿=»Pdr la  Sociedad Española M ercantil ó In 
dustrial , como individuo de la  Comisión ejecutiva, An
tonio de G av iria .= E l Director, Juan Francisco Camacho.

PROVIDENCIAS JU DICIAL ES. 
En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 

Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
borte, dictada en las diligencias que se actúan en dicho Juzgado 
y Escribanía del que suscribe á instancia de D. Román Rincón 
de Acuña, para llevar á efecto la sentencia de remate pronun
ciada en autos .ejecutivos y  hacer pago á dicho acreedor de la 
bantidad de 51.874 rs., intereses, gastos y  costas, se. sacan á pú
blica subasta por término de ocho dias varios bienes, muebles y  
efectos para despacho, sala, gabinete y  tocador que fueron em
bargados y  han sido tasados separadam ente, importando todos 
75.370 rs.; habiéndose señalado para el remate las doce del dia 27 
del actual, teniendo lugar en la Audiencia del Juzgado.

Lo que se hace saber para la debida inteligencia; advirtien
do que en el despacho del actuario, plazuela de Herradores, nú
mero 12, cuarto tercero izquierda, estará de manifiesto la lista 
de dichos muebles y  precios en que respectivam ente han sido 
tasados.^

Madrid 14 de Noviem bre de 1865 .= E l Escribano, José Juan 
Clemente. 2693

En virtud de providencia delSr. D. Francisco Soler y  Perez, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta corte, 
refrendada por mí el infrascrito Escribano del número -de la 
misma, se cita, llama y  emplaza á los herederos ó causa-habien
tes de D. Gregorio de Sobrevillas, dueño que parece fué de un 
oficio de corredor de lonja y  Real Aduana, á fin de que dentro 
del término de nueve dias comparezcan en dicho Juzgado y  
Escribanía por medio de Procurador con poder bastante á con
testar y  seguir, bajo dirección de letrado, una demanda civil or
dinaria contra ellos entablada por D. Juan Barbero y  García y  
D. Basilio Maiía de A rauna, albaceas testamentarios y comisa
rios especiales, con la cualidad de in solidum  , de Dona Manue
la García Caltañazor, viuda y  heredera que íué de D. Pedro Pe

rez Merino, dueños de la casa señalada con el núm... 1,8 de la 
manzana 169 y  con los 2 y  12 de la calle de Cuchilleros, m .  esta 
capital, sobre que se declare libre á dicha casa de la hipoteca 
que por 1.000 ducados se la impuso á virtud de escritura otor
gada por D. Benito Cúbeles en 20 de Junio de 1783, ante el Es
cribano de S. M. D. Juan Hipólito Salinas, para responder del 
buen desempeño del citado oficio de Corredor para é] qué Do
na Manuela de la Iglesia, viuda del nombrado Sobreviílás, como 
tutora de sus cuatro hijos menores, nortíbró á D. Manuél Carlos 
de Novales.

Madrid 16 de Noviembre de 1S65.=M anuel de las Heras.
2687 '

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 
guas, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
capital, refrendada por el Escribano del número D. Juan Zozk- 
ya , se sacan á pública subasta diferentes efectos de casa tasados 
en 15.540 rs., y  para su remate está señalado el dia 27 de los 
corrientes, á las once de su mañana, en la audiencia de dicho 
señor Juez, que la tiene en el piso bajo de la Territorial, frente 
á Santa Cruz: las personas que deseen saber más pormenores 
podrán adquirirlos en la Escribanía del expresado Zozava, calle 
Mayor, núm. 121. 2688

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Éva- 
risto de la Riva y  Cabello, Juez de paz suplente de este distrito, 
dictada á instancia de D. Juan María M oya, conío apoderado 
de D. Angel de A rechavala, se cita á D. Severino de A rechava- 
la y Vuda, cuyo paradero se ignora, para que compatezqa en  
b  audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la Territorialt pla
zuela de Santa Cruz, el dia 28 del actual y  hora de las tres de 
su tarde, con el fin de celebrar acto de conciliación sobre pago 
de maravedís, al que deberá comparecer el demandado por sí 
ó por medio de apoderado, y  con su hombre b u en o , bajo la 
multa de 10 rs., con arreglo al art. 109 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Madrid 14 de Noviembre de 1865.— El Secretario , Manuel 
Isarria. S690

D. le lip e  Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de 
esta villa de Torrelaguna.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á María Gómez, ré
ndente que fué en Madrid, calle de San Jacinto, ñúm. V, c a sa b e  
vacas, y  cuyo actual paradero Sé ignora, para que en él térmi
no de 20 dias, á contar desde la publicación de esté aním elo, se 
presente en esta cabeza de partido y  Eácribánfa dé! refrendá- 
tario con el fin de hacérle saber una providencia diej-áda en 
causa criminal que me hallo instruyendo en averiguación^de las 
causales que produjeron la muerte dél niño llamado Andrés, hijo 
de la María; apercibiéndola que pasado dicho término sin veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 1.° de Noviem bre de 1865.r=Felipe 
Antonio de A rruche.=D e orden de S. S . , Felipe Sanz. 2426

D. Tomás Oria, Juez de prim era instancia del partido dé 
Toro.

Por el presente cito y  emplazo á Dámaso Sánchez Sánchez, 
vecino de Sanzoles, de este partido y  provincia de Zamora, cuyo  
paradero se ignora, para que en él término de 30 dias compa
rezca en este Juzgado y  Escribanía del infrascrito á resporidér 
de los cargos que contra él resultan en la causa de oficio so
bre hurto que no excede de cinco du ros; con apercibimiéútó de 
que pasado dicho término sin realizarlo se entenderán las dili
gencias con los estrados de este Juzgado, y  le pararán él mté'mo 
perjuicio que si se le hicieran en persona.

Dado en Toro á 31 de Octubre de 4 865.=Tom ás Oria.=¿Fraii- 
cisco de Ligero. 2427

D. José Segura y  Ramop , Juez de primera instancia dé la  
villa dé Aliaga y  su partido. ,

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segundo edicto y  
pregón á Benito Griano y  Nofié, álias Batistet de Cases, haturál 
de las R oquetes, partido judicial de Tortosa, contra quien y  
otro me hallo sustanciando causa criminal sobre robo y  homici
dio de Manuel Carbó, vecino deLamata, «n la mañana dél 28 de 
Setiembre de 1861 en e} término de la villa de Fortanéte, pára 
que en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado & 
responder á los cargos que le resulten: s i lo hiciere se lé oirá én  
ju sticia , y  de lo contrario se proseguirá la causa en su ausencia 
y  rebeld ía, entendiéndose los traslados y  notificaciones en los
©gtraclos d e l Juzgado.

Dado en la villa de Aliaga á 21 de Octubre de 4 865 —JoSé 
Segura y  R am on.=Por su mandado, Manuel López.' 244 4

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instáñeía 
del distrito del Hospicio se cita á las personas que puedan dar 
r.azon quién sea y . dónde v iva  uno que apareció muerto en  
Chamberí en la mañana del dia 2 del actual, cuyás señas son : 
estatura regular, de 30 años de edad, pelo y  bigote castaño os
curo; vestía chaquetón do lanilla parda, chalééo negro á cua
dros, pantalón negro, botinas, gorra color verde botella , cre
yéndose que este hombre fuese de oficio guarnicionero, para 
que seguidamente de que llegue á su noticia se presenté en di
cho Juzgado, situado en la calle de JaconVetrezo, núm. 8, cuarto 
principal izquierda, Escribanía de D. Juan Goníéá Marrodan,
1  prestar declaración en la causa que ge instruye de dicha ocur
rencia. . 24^5

A virtud éte providencia del Sr. Juez de primera d istancia  
dél distrito de la Universidad de esta, cap ita l, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se hace sab,er: que en el; dia 18 d e Octu
bre ultimo falleció en esta corte Doña Gertrudis V izcaíno, hija 
de D. Víctor y  de Doña María R ojo ,,y  viu#a de D~ Miguel Ga
llardo ; y  en su consecueñcia se cita, ljama y  omplaza á los qu é  
se crean con derecho á los bienes quedados á su.óbito para que 
en el término de 30 dias comparezcan en el Juzgado á  deducir 
las acciones que íes com petan; bajo apercibimiento de que no  
verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Noviem bre de 1865.=P or sustitucion.de San
cha, M .Sáez Hernández. 2706

En virtud de providencia ífe ljh \ D, Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia clel distrito, de la Universidad, refren
dada por el infrascrito Escribano actuario, sustituto del Doctor 
D. Mariano García Sancha, ge hace sabér que en 8 dé M ario u l
timo falleció en esta corte siq testar Doña Antonia Marc y  íPa- 
llares, de estado viuda de D. Francisco Soler, y  vecina que fué 
de la misma; y  en su consecuencia se c ita , llantay'értipliííFS ' 
los que se crean con derecho á heredarla para que en el tér
mino de 30 dias; que-Conío primero se séñálíi cotnpárézcan en  
dicho Juzgado á deducir las acciones que les competan ; bafo 
apercibimiento de que no verificándolo los parará el perjuicio 
que hayalugar. - ~

Madrid 2 de Novióínlíw'e de 1865.í«=M. Saez Hernáñ#é^.
. — ■ '  ̂ ; 2707

En virtud de providencia del Sr. D. Isidro Gómez Marzo, 
Juez togado de primera instancia del distrito de la  Inclusa dé 
esta  corte, dictada en autos ejecutivos que penden .en d ich o . 
Juzgado y  Escribanía de D. Román Gil , se sacan á pública sür 
basta diferentes bienes muebles tasados en 5.000 rs. yn. Y para 
su remate se ha señalado el dia 27 del corrientosa i  una, jenjia 
gala de audiencia de dicho Juzgado, sito, en la calla  deia~Union,- 
número 6 , piso bajo: los bienes referidos están ;depositados«r*  
Don Pedro Carriazo, que habita én lá Corredera Altó de Sahi - 
Pablo, núm. 20, tienda de ultramarinos, quien lo s  póridttffté‘ma
nifiesto á los que deseen interesarse en1a subasta. ~ 7 . , <. ;

Madrid 16 de Noviem bre de !865 =?Él fecrib an óf(t ií is  fcs- , 
cobar.  >27.0¿-.......

Por providencia delc*Sr. Juez dé primera instáhcíá déf d is
trito del Congreso de esta corte, refrendadn,ppr eUEscribaqo  
que suscribe, sé vendé orí publica subasta un terreno situado en' * 
la calle de San.Rafaél, afueras de la  puerta de Fuencarral-, se
ñalado con el núm. 4 , manzana 6, retasado en la cantidad de . 
64.900 escúdos, equivalentes á 649.000 rs. vn .; y  para W  r^mgr. 
te se ha señalado el día 20 de Diciembre jbrórimó, á las1 once d e  
su mañana, en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo deJai_ 
Territorial.

Madrid 46 de Noviembre de 1865.=Jerónim o Montérinos.
2709

Juzgado de Marina.—>En virtud de providencia dictada por 
el Excmo. Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada, 
Jefe del Juzgado de Marina en la corte y  su término^ -se cita;.' 
llama y  emplaza á D..Rafael M orales, residente en esta capital 
y  cüya habitación se ignora, para queden el térhiinp de Seis dias, .•. 
contados desde su publicación enr la  (?ACETA úel Gobierno, s& , 
persone en la Escribanía del referido Ju zgado, que está á cargó - 
del infrascrito, establecida en la plaza del Progreso, núm. 16, 
cuarto tercero, escalera d é la  izquierda, á efecto de notificarle 
otro proveído dictado igualmente per el referido Juzgado en 
ciertos autos ejecutivos pendientes en el mismo sobre cobro de  
reales, de los cuales aparece que el citado Morales es también 
acreedor [de las partes dem andadas; bajo apercibimiento da



que trascurriólo aquel termino sm comparecer
expresadas autos el curso que corresponda, y le parará entero
perjuicio.

Madrid 17 de Noviembre de 1 8 6 5 .=José del Peral y Gon
zález. 2713

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Ri
co, Comendador de número de la Real Orden americana de 
Isabel la Católica, Magistrado de Audiencia de las de fuera de 
esta córte, y Juez de primera instancia del distrito de la Latina 
dé ella, dictada en el dia de ayer por la Escribanía de actua
ciones del que suscribe, como sustituto del Licenciado Seco de 
Cáceres , se cita y emplaza en forma á los interesados en la tes
tamentaría de D. Juan de Acedo Bravo, ó á sus causa-habientes 
en cuanto les alcanzase la buena administración de la casa sita 
en esta corte y su calle Imperial, esquina á la de Toledo, que 
por el año de 1802 desempeñaba, ó al ménos garantía D. José 
Cardard, para que en el improrogable término de nueve dias, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a , com
parezcan por medio de Procurador con poder bastante á con
testar la demanda ordinaria promovida por los testamentarios 
dé Doña Manuela García Caltañazor, viuda y heredera de D. Pe
dro Perez Merino, dueños que fueron ámbos de la casa núme
ros 2 y 12 modernos de la calle de Cuchilleros, y 18 antiguo 
de la manzana 179, sobre que se declare extinguida y caducada 
la fianza que para responder de dicha administración constitu
yó en la casa citada de la calle de Cuchilleros el D. José Car
dard por escritura otorgada en 29 de Abril de 1802 ante el nu
merario de esta capital D. Juan Antonio de Urraza, y para que 
en su consecuencia se cancele por el Registrador de la Propie
dad de ella en los respectivos registros la nota relativa á tal 
fianza.

Madrid 18 de Noviembre de 1865.=Juan Joaquin Jiménez.
2711

D. Roque Reñaga, Juez de primera instancia de Guernica y 
su partido, provincia de Vizcaya.

Por el presente cito y emplazo de nuevo y en la forma prac
ticada anteriormente á los herederos de D. José María y Don 
Francisco Javier de Vallarino, vecinos respective que fueron de 
Alicante y Sevilla, para que en el término de quinto dia compa
rezcan en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á contes
tar á la demanda incoada contra ellos y otros en el mismo por 
José de Orbe y consortes sobre revindicacion de la casa llamada 
Mallarriaga de Arriba y sus pertenecidos, sita con ellos en la 
villa de Rigoitia; cuyo segundo llamamiento , por acusada la re
beldía , se les hace por medio de este edicto con sujeción á lo 
que prescribe elart. 232 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Guernica á 3 de Noviembre de 1865.—Roque Refia- 
ga.=Por su mandado, Valentín de Ecínarro. 2705

D. Vicente Herrero, Escribano de Cámara por S. M. en la 
Sala primera de esta Audiencia territorial.

Certifico que habiéndose visto en la Sala los autos ordinarios 
procedentes del Juzgado de primera instancia de Zamora, segui
dos por D. Antonio y D. Luis Cabrera Valdés, D. José, Doña 
Francisca y Doña Dolores Cabrera Valdés, con D. Ignacio Cor
cho, como marido de Doña Luisa Martin Gómez de Butrón , ve
cinos de Salamanca; D. Domingo Diez Rueda, como marido de 
Doña Catalina Cabrera Sánchez, que lo son de Toro, y con Don 
Juan Martin Martin, vecino de Morales de Zamora, y D. Anto
nio Mendaz Guerrero, que lo es de Orense, sobrepago del im
porte de una bodega y lagar, se dictó la Real sentencia que dice 
así:

Real sentencia.—Núm. 77 del registro.—En la ciudad de Va- 
Uadolid, á 7 de Octubre de 1865, en los autos que siguen D. Anto- 
aio y D. Luis Cabrera Valdés, su Procurador D. Martin Monge- 
ro; D. José, Doña Francisca y Doña Dolores Cabrera Valdés con 
D. Ignacio Corcho, como marido de Doña Luisa Martin Gómez 
de Butrón, vecinos de Salamanca, el suyo D. Márcos León Escu
dero; con D. Domingo Diez Rueda, como marido de Doña Cata
lina Cabrera Sánchez, que lo son de Toro, el suyo D. Martin Mon- 
gero, y con D. Juan Martin Martin, vecino de Morales de Zamo
ra, y  D. Antonio Mendez Guerrero , que lo es de Orense, y por 
su rebeldía los estrados del Tribunal, sobre pago del importe de 
una bodega y lagar; cuyos autos penden en la Sala primera de 
esta Real Audiencia en virtud de apelación interpuesta por los 
cinco primeros y por Domingo Diez Rueda de la sentencia en 
ellos dada por el Juez de primera instancia de Zamora en 2 de 
Diciembre de 1864; siendo Ministro Ponente el Sr. D. Isidro Gu- 
tierez:

Vistos:
Aceptando los fundamentos de dicha sentencia apelada, por 

la .cual se condena á D. Antonio, D. Luis, D. José, Doña Francis
ca y Doña Dolores Cabrera Valdés ; D. Antonio Mendez Guer
rero, D. Juan Martin Martin y D. Domingo Diez Rueda, como 
marido de Doña Catalina Cabrera Sánchez, á que en el término 
de ocho dias dé ejecutoriada esta sentencia; paguen al deman
dante D. Ignacio Corcho Peis, como marido de Doña Luisa Mar
tin Gómez de Butrón, el precio de 5.000 rs. en que su causante 
Doña María Cabrera Guerrero vendió por la escritura de 10 de 
Mayo de 1855 el lagar, bodega y cubas que tenia legados á la 
Doña Luisa por el testamento de 4 de Julio de 1846, bajo cuya 
disposición falleció, sin hacer especial condenación de costas;

Fallamos que la debemos confirmar y confirmamos, sin hacer 
tampoco condenación de costas de esta segunda instancia.

Así por esta nuestra Real sentencia, que además de no
tificarse en los estrados se hará notoria por medio de edictos 
que se fijarán en las puertas del Tribunal, y se insertarán en el 
Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  del Gobierno, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=Ramon García de Lo- 
rnana.= Manuel Lope Gallego.— Prudencio Saenz Avalos.=José 
María Puga.*=Isidro Gutiérrez.

Publicacion.=Leida y publicada fué la Real sentencia ante
rior, señalada con el núm. 77, por el Sr. Ministro Ponente que 
en ella se expresa, estando en sesión pública la Sala primera de 
esta Real Audiencia hoy dia de la fecha, de que yo el Escribano 
de Cámara certifico.

Valladolid 7 de Octubre de 1865.==Vicente Herrero.
A para que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  del Go

bierno firmo la presente en Valladolid á 18 de Octubre de 1865.— 
Vicente Herrero. 2710

D. Lope Ovejas, Juez de primera instancia de Ciudad-Real 
y su partido.

Por el presente encargo á los Sres. Gobernadores de pro
vincia, Jueces de primera instancia, Alcaldes constitucionales 
y Jefes de los puestos de la Guardia civil procedan á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado de Cipriano Ruiz, cuyo se
gundo apellido y demás circunstancias no resultan de la causa 
que en su ausencia y rebeldía se ha seguido en este Juzgado por 
hurto de una botella con aguardiente, un cabezal y cuatro ro
pones de los aparejos de unas caballerías, para que cumpla los 
cinco meses de arresto mayor que le han sido impuestos por su 
Excelencia la Sala primera de la Audiencia del territorio, sin 
perjuicio de oirle si se presentare.

Dado en Ciudad-Real á 31 de Octubre de 1865.=Lope Ove- 
jas.=De orden de S. S., José María Cachero. 2429

D. José Torner y Nogués, Juez d§ primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Antonio Jimeno y 
Quinto, natural de Valencia, que habitó la casa núm. 3 de la 
calle de San Estéban, contra el que en este mi Juzgado se si
gue causa criminal de oficio por atribuírsele el delito de estafa 
cometida en esta villa á D. Antonio Redondo y Antonio Giner, 
para que se presente en este Juzgado en el término de 30 dias 
desde el en que se publique el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
para recibirle su inquisitiva; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo en dicho término se seguirá la causa en su rebeldía, ha
ciéndose las notificaciones y citaciones en los estrados del Tri
bunal, parándole el mismo perjuicio que si se hiciesen en su 
persona; pues así lo tengo acordado por auto de 25 de los cor
rientes en la causa de que se ha hecho mención.

Dado enHellin á 31 de Octubre de 1S65.=José Torner.=Por 
su mandado , Miguel Navarro Martínez. 2430

D. Nicolás de Haedo, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente edicto se llama á los que se crean con de
recho á los bienes dejados por Quintín de Cea , vecino que fue 
de la villa de Rivatejada, que falleció intestado en 30 de Setiem
bre último, para que en el término de 30 dias comparezcan á 
deducir su derecho, bien en el concepto de herederos ó de 
acreedores, y por medio de Procurador autorizado en forma; 
pues así se ha acordado en providencia de este dia en los autos 
de testamentaría que se instruyen con este motivo.

Dado en Alcalá de Henares á 2 de Noviembre de 1865.=Ni- 
colás de Haedo.=El Notario actuario, Jacinto Hermúa. 2449

D. Joaquin Perez Comoto, Juez de primera instancia de Lo
groño y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á María Sal
guera Martínez, gitana, natural de Utrera, á fin de que en el 
término de un mes que se le señala se presente en la cárcel 
pública de este partido á sufrir cinco días de prisión subsidia
ria que como insolvente le corresponden en equivalencia de 
50 rs. que adeuda por gastos del juicio á su Abogado defensor 
en la Audiencia de Burgos, Licenciado D. Emilio Gómez de la 
Vega, por la causa que en este Juzgado se le formó sobre esta
fas; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho 
término le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Logroño á 3 de Noviembre de 1865.=Joaquin Pe
rez Comoto.=Por mandado de S. S., Angel Muro. 2450

D. Joaquin Perez Comoto, Juez de primera instancia de Lo
groño y su partido.

Por el presente edicto se hace saber al negro Domingo López 
que á la mayor brevedad posible se presente por sí ó por medio 
de otra persona suficientemente autorizada en el oficio del in
frascrito Escribano, donde se hallan dppositados, á recoger y 
dejar el oportuno recibo, un par de botas y una faja ó ceñidor 
que entre otros efectos le fueron hurtados la noche del 27 de 
Junio de 1S64 por Segundo San Miguel Vallijo en esta ciudad, y 
contra quien por tal motivo se instruyó causa criminal en este 
Juzgado, á fin de llevar á efecto lo que sobre este punto se orde
na en la Real sentencia ejecutoria de su razón dictada por S. E. 
la Audiencia territorial de Búrgos.

Dado en Logroño á 3 de Noviembre de 1865.=Joaquin Perez 
Comoto.=Por mandado de S. S., Angel Muro. 2451

D. Celestino Rodriguez, Juez de primera instancia de este 
partido por S. M.

Hago saber por este cuar to edicto que el Registrador que fué 
déla Propiedad de este partido D. Ulpiano González y Vargas 
cesó en el desempeño de dicho cargo el dia 27 de Agosto de 1863, 
Por tanto las personas que tengan alguna acción que deducir 
contra aquel funcionario podrán comparecer en este Juzgado 
dentro del término de seis meses á ejercitarla en la manera y 
forma que proceda en derecho.

Dado en la villa de la Orotava á 25 de Octubre de 1S65 — Ce
lestino Rodriguez.=Por mandado de S. S., Sixto González Rega
lado. 2453

D. Benigno Alvarez, Juez de primera instancia de ista villa 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José ó Mariano 
Torán, capataz que fué en el año de 1861 en las obras que se 
ejecutaron en el puente de Torrelod mes, en la via férrea del 
Norte, para que en el término de 15 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado á prestar una declaración que le está 
acordada recibir en causa criminal que se instruye por estafas; 
bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 4 de Noviembre de 1865.—Benig
no Alvarez.=Por mandado de S. S., Valentín Ugalde. 245 4

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París 17.— Se confirma la noticia de que Sajonia y 
Baviera van á reconocer definitivamente al nuevo reino 
de Italia.

El Principo W itold Czartorisky ha muerto esta ma
ñana.

El periódico La Patrie dice que Austria va a dism i
nuir mucho su ejército de ocupación en Italia, y que se 
trata de mandar de Embajador de Francia á Viena al Gene
ral de Mac-Mahon, Duque de Magenta, hoy Gobernador 
general de Argelia.

Según el S ta r , el Conde Russeli presentará un 
proyecto  de reform a parlam entaria , cu yos p orm e
nores no han sido discutidos aun en Consejo por no 
hallarse com pletam ente organizado el M inisterio.

El D a ily -N ew s  aplaude la rebaja  ver meada en el 
e jército fran cés , añadiendo que  Francia conserva  sin 
em bargo su m ism o p o d e r ío , y manifiesta el deseo de 
que regresen al vecino Im perio las tropas francesas 
aue todavía se hallan en Méjico.

El aum ento creciente del com ercio  francés con  
el Brasil obliga al G obierno de! E m perador N apoleón  
á crear un Consulado en R io Janeiro , en cu y o  p u n 
to hay establecida sin em bargo una Legación  encar
gada de las relaciones políticas con  el G obierno de 
aquel país. El Cónsul de Francia en R io tendrá á su 
cargo los intereses m ercantiles de sus com patriotas, y 
la solución  de todas las cuestiones referentes á la in 
dustria marítima francesa. M. D elaporte, C anciller 
de la Legación de Francia en Carlsruhe, ha sido n o m 
brado para aquel destino, y m uy pronto se dirigirá 
al Brasil.

El periódico La Ita lia , que se p u b lica  en F loren 
cia , confirm a la noticia de que el G obierno italiano 
ha dirigido á las A utoridades de los pu eb los in m e
diatos á las fronteras pontificias las instrucciones que 
han de observar después que se retiren las tropas 
francesas.

Con fecha \ 5 anuncian de R om a que el Barón de 
Bach ha presentado al Papa la carta Im perial que 
pone térm ino ó la m isión que  aquel desem peñaba de 
E m bajador de Austria cerca  de Su Santidad. En se
guida ha sido recib id o  en audiencia privada el Barón 
de H ubn er, quien  ha presentado al Santo Padre las 
credencia les de aquel cargo.

En Bucharest ha em pezado á realizarse el pago 
del prim er sem estre de  las ob ligacion es rurales, in -  
virtiéndoseseis m illones á cuenta de los 20 q u e c o m - 
nonen el total.

Según noticias de Christiartía, fecha 1 4 , el S lor-  
thing ha aprobado el tratado de com ercio  ce lebrad o  
con  Francia.

A nuncian  de Constantinopla el 8 , que A a lí-  
Bajá se ha puesto de acuerdo con  el E m bajador de 
Francia M. de M oustier acerca de los prelim inares 
de la conferencia  internacional sanitaria. En la p o 
blación  ha causado jú b ilo  la seguridad de la p róx i
ma reunión del Congreso sanitario. Las herm anas de 
la Caridad y dem ás personas que form an parte de 
los establecim ientos de Beneficencia han felicitado 
á la Marquesa de Moustier con  m otivo  de su regreso.

El nuevo D irector de los bienes de las m ezquitas 
ha tomado posesión de su cargo. Parece qu e  el Gran 
Visir se halla decidido á resolver la cuestión  ocasio
nada por la venta de dichos bienes á pesar de la 
oposición  que encuentra.

La.Com pañía del Canal m arítim o de Suez ha sido 
invitada por el Ministro de N egocios extranjeros p a 
ra designar un Com isario q u e , en cu m p lim ien to  de 
la sentencia arbitral dictada por el E m perador Na
poleón  y de lo con ven id o  Bntre el G obierno francés 
y la Puerta, form ará parte de la com isión  encargada 
de señalar los lím ites de los terrenos del Itsmo entre 
el G obierno egipcio  y la Compañía. Los dem ás C om i
sarios serán designados p or F rancia , Turquía y el 
V irey.

Por el últim o correo del Pacífico se han recib id o  
noticias del Perú que alcanzan al 10 de O ctubre. 
El General Canseco, Jefe del ejército r e b e ld e , con ti
nuaba en Pisco sin recursos de dinero y  trasportes 
para m archar sobre la ca p ita l, com o era su in ten 
ción , y cada dia aum entaba el núm ero de las deser
ciones ocurridas en sus tronas.

M ontero, Jefe de las fuerzas navales tie los in su r
rectos, perm anecía en las Chinchas. La tripu lación  
de la fragata de vapor A m azonas  , en que ondeaba 
la insignia de dicho Jefe, se ha rebelado segunda vez, 
y le ha obligado á verificar una dem ostración  contra 
el Callao; pero al aproxim arse á los fuertes no se 
atrevió á rom per el ataque, y el A m azonas  ha vu e l
to al fondeadero de las C h inchas.

Con estos hechos la situación del General Pezet, 
Presidente de la R epública , se ha m ejorado, y  e m p e 
zaba á recib ir  num erosos m ensajes de adhesión en 
viados de varias prov incias  á L im a , ca p ita l de aquel 
Estado,

M ADRID.— En virtud de la Real orden que aparece 
en la parte oficial de este núm ero, el Ayuntamiento de 
esta corte ha dispuesto que se cante un solemne Te Deum 
á las once de la mañana de hoy en la iglesia parroquial 
de Santa María.
  Se ha publicado el informe sobre el Plan gene
ral de ferro-carriles de nuestro país , que por encargo 
de la comisión nombrada por la Junta de Estadística es
cribió D. Francisco Coello y Quesada, Vocal de la misma 
corporación. Es un excelente trabajo, que contiene lum i
nosos razonamientos y consideraciones de suma im por
tancia que revelan los profundos conocimientos del au
tor y su competencia para tratar esta materia.

El método adoptado es el más natural y lógico ; es el 
mismo que se siguió en los ante-proyectos respecto al 
agrupamiento de las lineas en varias redes : manifiesta 
el autor su opinión al hablar de cada una de ellas, indi
cando las q u e , según las bases aceptadas por la com i
sión, deben sustituirlas por ahora , y  señalando las p ro 
longaciones ó ramales más convenientes.

Recomendamos la lectura de tan notable in form e: va 
seguido de un plano de ferro-carriles, en el cual se hace 
distinción de las líneas propuestas por la com isión de 
Ingenieros, por la Junta consultiva y por la Junta de Es
tadística , y de los ferro-carriles construidos, en co n s 
trucción y  concedidos.
  La Sra. Doña María de las Maravillas de Rojas, Di
rectora del Colegio de señoritas de la calle del Caballero 
de Gracia , núm. 18 , ofrece educar gratuitamente á dos 
niñas que hayan quedado huérfanas á consecuencia de 
la epidemia que felizmente ha desaparecido , y pertenez
can al distrito en que se halla situado su establecim ien
to. Las que reúnan dichas circunstancias pueden dirigir
se á dicha señora desde mañana , puesto que el o freci
miento empieza á tener efecto al dia siguiente de cantar
se el Te Deum. Actos piadosos y caritativos de este géne
ro hallan siempre aplauso en las personas amantes de la 
humanidad.

VARIEDADES.
EL ELDORADO BRASILEÑO

Y LA SIERRA DE LAS ESMERALDAS (1).
(Conclusión.)

— Figuraos, repuso el aleman, que era ya noche cerrada, 
y  nuestras muías habían aflojado el paso á consecuencia de 
las picadas, que eran pedregosas y  oscuras. Cabalgaba yo 
tranquilamente en pos de mi guia, cuando creí ver en 
medio del camino una sortija de diamantes con engarce 
de rubís: brillaban aquellas piedras enmedio de las ti
nieblas com o si fuesen heridas por una lámpara invisi
ble : mandé á mi cicerone que se detuviese, y me apeé; 
al bajarme para coger la sortija, solté un grito de sorpre
sa notando que se habia erguido y huia , rompiendo la 
marcha el rubí y siguiéndole en fila los diamantes; y se 
me hubiera escapado sin duda si mi com pañero, más 
acostumbrado que yo á tan maravillosas apariciones, no 
la hubiera cogido. Coloquéla en un frasco con algunos 
pedacitos de leñ a , que es su alim ento, según me dijo el 
negro. Vedlo: ¿n o  es una verdadera alhaja v iv a ?

Agitaba al mismo tiempo suavemente el frasco que 
tenia en la mano , y que apareció iluminado de repente, 
pudiendo distinguir yo entonces 12 ó 13 segmentos se
guidos, como en los gusanos: ef primero, que constituía 
la cabeza, brillaba com o un rubí, y los otros parecían dia
mantes : replegábase el gusano á veces sobre sí mismo, y 
entonces se asemejaba á un anillo de brillantes con mag
nífico engarce de rubíes. Era un lampyro más grueso y 
fosforescente que los que brillan en nuestros campos 
durante las noches de verano, al que denominan los ne
gros el bicho do pao podre (el animal de la madera p od ri
da ) : aparecía luminoso cada vez solamente algunos se
gundos.

— Va veis que no os engaño, continuó: una colección 
de estos animalillos es una fortuna: germina ya un pro
yecto en mi mente; pero com o es tarde y estoy rendido 
de fatiga , os lo revelaré mañana.

Retiróme también yo con gana de dorm ir, y cuando 
me hallaba ya sumido en apacible sueñ o, despertáron
me los extraordinarios movimientos de mi compañe
r o , que dormía en el cuarto contiguo: un aluvión de 
juramentos en francés , portugués y aleman me dió á e n 
tender que pasaba algo grave: en su correría preci- 
p 11 da por los bosques, las selvas y los sotos, el infortu
nado no se habia apercibido de que su traje se iba cu 
briendo más y más de l e g i o n e s  de g a r r a p a t o s  (a c a r u s  
americanas). Apénas se habia acostado cuando sintió un 
fuego devorador, com o si estuviese metido en una h o 
guera : fué necesario despertar á los n egros, prepa
rar un baño de agua fria y rociar su cuerpo con álcali, 
á fin de amortiguar la inflamación. Una larga experien 
cia convencióme después dequ e aqueJos malditos insec- 
toses el fruto más seguro que de sus excursiones re 
portan los viajeros, y ;diehosos los que se libran á tan 
poca costa! En cuanto al diamante v ivo , aprovechán
dole >in duda de la algazara de la noche , se escapó ó. 
sirvió de pasto á alguna bandada de hormigas nocturna ^

Todo lo que se ha dicho del distrito diamantino de la 
provincia de Minas Geraes puede aplicarse , en parte á lo 
ménos , á las tierras diamantíferas del Brasil, que se en
cuentran en los desiertos de Mato Grosso, do Goyaz y de 
Minas Novas. La mayor distancia y probablemente otras 
causas locales le han valido ménos celebridad que á las del 
Serro-do-Frio; son no ob-.tanto de alguna importancia, 
com o lo demostrará un solo hecho que vamos á relatar. 
En Cuyabá y otros puntos del interior jamás se condU  
menta un ave de cualquier clase que sea sin registrar 
minuciosamente su garguero y sus intestinos, pues se sabe 
que á veces aquellos animales tragan piedrecitas, y no 
es raro encontrar allí diamantes.

Tantas explotaciones reunidas, aunque algunas están 
cási agotadas, dan todavía cosecha abundante , y puede 
decirse que el Brasil abastece hace mucho tiempo á la 
Europa de piedras preciosas.

Estímase por término medio la explotación anual en 
20.000 quilates durante los últimos tiempos de la dom ina
ción portuguesa, y se calcula en 2.000.00 J de libras e s 
terlinas los diamantes que han enriquecido la Corona de

(!) Véanse las G a c e t a s  de 11 y 13 al 18 del actual.

P o r t u g a l .  Aunque el.rendim iento dism inuyó considera
blemente en muchos puntos , no hay que sentar de un 
modo absoluto que el empobrecim iento es definitivo. 
Quien haya recorrido aquel Imperio no ignora que está 
cubierto de inmensas selvas desconocidas todavía para el 
eu rop eo , que pueden de un dia á otro ofrecer nuevas 
riquezas tan seductoras com o las que llamaron la aten
ción de los primeros Paulistas.

Hace 20 años que un esclavo que había trabajado en 
el Serro-do-Frio fué conducido á la provincia de Bahía; 
cuidando de los rebaños de su a m o , reconoció en el suelo 
indicios del cascalhao diamantífero, y en 20 dias consi
guió reunir 700 quilates. No fiando en la generosidad de 
su dueño, ó teniendo contra él algún motivo de rencor, no 
le dió parte de su descubrim iento, y huyó con  objeto de 
vender su tesoro á una ciudad lejana; pero habiendo des
pertado sospechas, fué detenido y entregado á su amo: 
viendo este que ni las promesas, ni las amenazas, ni los 
castigos eran bastante eficaces para arrancarle su secreto, 
se valió de un ardid para conseguir sus fines : mngio dar 
crédito á tan obstinado silencio, y  envió el esclavo a sus 
trabajos habituales: temiendo un lazo aguardó el negro al
gún tiempo, y cuando se creyó completamente olvidado 
volvió á comenzar sus exploraciones á la claridad de la lu
na; pero fué descubierto por los que le seguían constante
mente. Esparcióse la nueva con la velocidad del rayo por 
toda la provincia, acudiendo aventureros de todas par
tes , de suerte que al cabo de un año poblaban aquel de
sierto más de 25.000 individuos. .

¿ Qué papel han representado el oro y las piedras pre
ciosas en los destinos de las razas latinas y de la penín
sula austral del Nuevo Mundo? La respuesta es muy sen
cilla : al principio de los descubrimientos trasplantáron
se á los lugares privilegiados bandas de hom bres toscos, 
agitados por el vértigo del oro , sin más objeto que su 
fortuna, sin más ley que la fuerza: removidas las tierras 
poco á proposito para la agricultura, pereciendo a millares 
los negros y los indios, combatiendo los conquistadores 
hasta exterminarse por algunas pepitas de o ro , hé aquí 
los hechos que consignan los primeros anales de la épo
ca aurífera. No obstante, fúndanse ciudades, comienza á 
reinar el o rd e n , y con la calma y el bienestar se obtie
ne el progreso: desde entonces se pueden ya adiv i
nar benéficos resultados, viéndose únicamente en lo pa
sado un episodio común en la vida de los pueblos, que lia 
trasformado en motores útiles aquellas fuerzas pernicio
sas ó perdidas.

Veamos, en efecto, el estado en que se hallaba la Eu
ropa, y sobre todo la Península ibérica, cuando resonó el 
primer grito de Eldorado. Castellanos y portugueses , na
cidos enmedio de las guerras de la independencia de la 
patria , no conocían más profeúon que la de las armas: 
fanatizados por la lucha religiosa que habian sostenido du 
rante siglos contra los infieles, aquellos hombres de hier
ro iban á aumentar las partidas que asolaron por largo 
tiempo el Occidente. El Eldorado y la sierra de las E sm e
raldas fueron, por decirlo a s í, dos válvulas abiertas en el 
Nuevo Mundo para dar paso al sobrante de población 
del antiguo : los soldados se convirtieron en obreros; y 
los mamelucos mismos, de carácter selvático y turbulen
to, cesaron un momento de dar caza al hom bre, v aban
donaron la vida errante para fundar establecimientos 
fijos y duraderos. Levantáronse ciudades sobre las m i
serables chozas indias; la selva retrocedió ante la c iv i
lización ; con el trabajo se consiguió la com odidad ; con 
esta apareció el ord en , y el orden y el bienestar fo 
mentaron la instrucción y la cultura. De todos aquellos 
elementos y del cruzamiento de las razas debía salir esa 
vigorosa é inteligente población de la provincia de Minas, 
que forma tan notable contraste con los habitantes del 
sertao de Goyaz. Todavía en la actualidad encuentra el 
viajero en Villa Rica, en Guyaba, y sobre todo en Tijuco, 
capital del distrito diamantino, una sociedad cortés y 
de maneras distinguidas, indicios de una excelente edu
cación : obsérvase lo mismo en California, en Australia, 
en todas partes donde surgen colonias al impulso del oro.

No se crea , sin em bargo, que la investigación del 
precioso metal data de nuestros dias y es un fenómeno 
aislado en la historia: aparece por el contrario com o el ele
mento más antiguo y  más poderoso de los que influye
ron constantemente en la civilización. Las ciudades más 
florecientes del Asia Menor, de Grecia, de Italia, del Me
diodía de la Francia y  de España le deben probable
mente su origen. Las descripciones que nos han legado 
los antiguos de las inmensas riquezas de aquellas com ar
cas, permiten suponer que acaeció en remotísimas épo
cas lo que hemos visto en la actual. Los nombres de Gold- 
Hill (colina del oro), Silver City (ciudad de plata), Vil la 
Rica (ciudad opulenta), Rio Vermelho (rio granate) y tan
tos otros que revelan la naturaleza del suelo, aparecerán 
acaso, merced á las investigaciones filológicas, en la geo 
grafía de las primeras edades de la humanidad: obsérva
se en efecto que cási siempre es una tribu de aventure
ros ó de proscritos la que se encuentra en el origen de 
las ciudades; pero no todas podían aspirar á idénticos y  
grandiosos destinos. Fundadas las unas en la cumbre de 
las montañas, habian de desaparecer con las arenas aurí
feras que eran su única razón de existencia: elevadas 
otras en la costa, y teniendo un excelente puerto com o 
Rio Janeiro, San Francisco, Sydney, M elbourne, se en 
grandecieron y no perderán la consideración de capi
tales.

El movimiento de emigración hacia los criaderos fué 
cesando á medida que los aluviones del antiguo mundo 
se agotaban, y no debía reaparecer hasta después de al
gunos siglos , cuando Colón descubrió la América. Desde 
enlónces puede decirse que se reanudó la cadena de los 
tiem pos, y que continuará del mismo modo hasta que la 
superficie del globo haya sido removida y registrada en 
tolas direcciones: todavía se fundarán ciudades, y re 
trocederán los desiertos á impuL-o de la actividad ele los 
investigadores de oro. Estos rebultados borran no pocas 
páginas sangrientas del pasado, y  demuestran una vez 
más que en la naturaleza una nueva existencia se des
arrolla a expensas de las anteriores , y que de enmedio 
de los escombros y ruinas surge á veces el progreso de 
las naciones. No pretendemos sin embargo disculpar los 
atroces crímenes que han dado celebridad á los conquis
tadores en los anales americanos: oprímese el corazón al 
recordar tan lamentables hechos, y se siente en ocasio
nes no poder aplicar á los brasileños lo que el más pro
fundo historiador de la antigüedad decia al hablar de los 
habitantes de la Gemianía :

«Los Dioses, no se decir si por benevolencia ó có 
lera, les negaron el oro y la plata.» Argentum et aurum 
propitii an irati dii negaverint dubito.

(Revue de deucv Mondes.)

SANTOS DEL DIA .

Santa Isabel, Reina de Hungría, y San Crispin. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias.

——       -----

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Noviembre 

. de  1865.

Barómetro t k m p k r a t u r a  e n  g r a d o s  e s t a d oreducido á 0o   Dirección
en milíme- del DEL

HORAS. ir os. Re&umur. Centígrado*. Tiento. CIELO.

6 m. 713,88 3',6 4\5 S. E . .. Despej.0
9 na. 714,67 5\0 6°,2 S .E . .  Niebla.

* 2 . . .  711,49 10°,4 13\0 S. E. . Celajes.
3 t . .  713,02 12\0 15*,0 S.. . . .  Celajería.
« t .. 713,14 8*,9 H ’ ,1 S Idem.
9 n . 713,35 6a,2 7\8 O.S. O. Despej.0

^Temperatura máxima d e ld ia   12 ,2 15°,3
Temperatura máxima a l s o l ................ 21 \6 27\0
Temperatura m ínim a d e ld ia   2*,2 2

E vaporación en  las 24 h oras. 0,3 m ilím etros.
Lluvia en id . i d . . ........................  » id#

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos , ayer ha llovido en Alba
cete y  Orense.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS. 
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 18 DE NOVIEMBRE 

DE 1865.

Altura Tem-

, 0CA T r
u Z s  “  «  K‘ “ 40

E S- m ilím T  9í r  * “ ">• Cielo. <UU
tro*.

Bi 1 b a o  á
las 9 m.°. 770,2 11,0 S. E ... Brisa. Cási d.°. P.°oleaj.

Oviedo id. 769,8 11,4 Oeste. Idem. N ubes... »
Coruña id 767,1 14,8 S. O . .  Idem. C Uov.1 Tranq.*
Sant.* id.. 769,5 13,0 S u r ... Calma Cubierto. a

Oporto id. 770,6 11,4 S u r .. .  Brisa. N ubes... De leva.
Lisboa id. 770,5 10,4 N. N. E Vien # ídem.. . .  »
Badajoz id. 762,1 10,0 Norte. Brisa. Idem  »
S. Fern.° á
las 8 m.* 770,6 12,3 Este. . Calma Id e m .... Tranq.*

Sevilla a
las 9 m.* 772,4 10,3 N. E .. Brisa. Celajes.. »

Tarifa id. 770,1 18,2 Este. . Idem. Cási cub. Tranq.*
Granadaid 771,2 6,3 S. E . .  Calma Despej.*. »
Murcia id. 771,3 10,0 O. N. O Brisa. Idem  »
Y aleñe, id. 770,7 12,6 Oeste. Idem Idem  »
Palma id. 770,3 14,6 Norte. » Idem Tranq.*
Barcel.* id 764,7 13,5 Idem.. Brisa. Id em .... Idem.
Zarag. id. 768,2 8,5 N. O . . Idem. Idem  »
Soria id . .  769,0 7,3 O este. Calma Id e m ... . »
Vallad, id. 774,1 9,8 Norte. Idem. Id e m .,.. a
Salam.* id. 769,2 4,0 Idem.. Brisa. N ubes... »
Madrid id. 773,8 6,2 S. E. . Calma Niebla... »
Cd-Realid 773,5 12,0 O íste. Idem. Id. cerr.a »
Albaceteid 773,2 5,8 N .N.O Brisa. Despej.*. »
Brest á las

8 m .‘ . . . .  768,6 9,0 Oeste. Calma N ubes... Bella.
Bayona id 768,0 11,0 S. O ..  Brisa. Cubierto. Agitada.
C e tte id .. 771,0 11,0 Norte. Calma A.* nube. En cal.*
Mars.*id.. 767,7 9,1 N. E. . Brisa. Id e m .... Idem.
Bad. 17 á

las 9 m.' 762,1 12,0 N orte. Idem. Niebla. . »
Gra.Md.id 770,1 7,8 S. E ... Caima Despej.*. »
M ur/id.id 772,8 9,6 S. O . .  V.* fie Id em .. . .  a

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 14 
de Noviembre de 1865 á las ocho de la mañana.

Barómetro
en milíme- Temperatu- Dirección k c t a d o  

LOCALIDADES, tros ¿ 0o y raen grados del 
sil nivel del

mai>í centígrados. lionto. DEL CIELO.

S. Petersburgo. 766,5 — 11°,3 O Despejado.
Stokolmo  768,8 1*,8 O .S O. Cási desp.°
Viena..................  777,3 — 4o,1 O. S. O. Cási cub.°
Berna.................  774,7 — 3*,6 N. E. . .  Niebla.
G reen w ich .. .  . 765,8 4°,8 E. S. E. Cubierto.
Bruselas  770,5 3°,2 E. S. E. Alg.* nube.
O unquerque. . 768,0 2o,0 S. S. E. Despejado.
París...................  769,8 2°,9 S. E . . .  Nubes.
Burdeos  767,2 H\0 S. E . . .  Cubierto.
Lv< n . . . . . . . .  777,4 34,4 N Niebla den.*
F lorencia  775,5 G°,0 N. E . . .  Despejado.
Rom a.................. 771,5 5° ,8 N Idem
Nápoles 1 770,2 6°,B N. E . . .  Idem*.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itid os en  este dia por la In terven  

cion de A rb itrios m unicipales, la d e l m ercado de gra 
nos y  notada precios  de artícu los  de con su m o, result 
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PU ER TAS EN EL D IA  DE HOY.
12.943 arrobas de tr igo .
3.290 ídem de harina.
5.148 idem de ca rbón .

106 vacas, que com ponen 43.875 libras de peso.
559 carneros, que hacen 12.658 libras de pe? o
194 cerdos degollados ayer, que hacen 47.455 libraí

de peso.
PABCIOSDE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y M ENO R.

Carne de v a c a , de 5,300 á 5,600 escudos arroba, y  di 
0,260 á 0,306 lib ra .

Idem de ca rn ero , d e 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de ternera , de 9 á 9,800 escudos arroba , y  d< 

0,500 á 0,600 libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y  de 0,40! 

á 0,450 libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 7,050 á 7,200 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y  de 0,600 

0,700 libra.
Aceite, de 6,500 á 6,800 escudos a rrob a , y de 0,22 

á 0,236 libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos a rro b a , y  de 0,118 

0,160 cuartillo .
Garbanzos,de 4,400 á6,400 escudos arroba, y  de 0,19 

á 0,284 libra.
Judías, de 2,600 á 3,400 escudos arrob a , y  de 0,118 

0,160 libra.
A rro z ,d e  3 á 3 ,8 0 0 esou d osa rrob a ,y d e0,118 á 0,16 

libra.
Lentejas , de 1,900 á 2,300 escudos arroba, y  de 0,09 

á 0,118 libra.
C arbón , de 0,750 á 0,800 escudos arroba .

PRECIOS DK GRANOS EN EL MERCADO

Cebada, de 2,200 á 2,400 escudos fanega.
A lgarroba, á 2,200 escudos id.
Trigo v e n d id o ...................  1.681 fanegas.

Precio m áxim o  4,275 escudos.
Idem m ín im o . . . .  3,500
ldein medio................ 3,935

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M a d r id  18 de Noviembre de 1865.—-BI A lcalde-Cor 

regidor, Marqués de San Saturnino.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización del 18 de Noviembre de 1865 á las tres de la tarde.
FONDOS P Ú B L IC O S.

Títulos del 3 por 100 con so lid a d o , publicado, 38-60, 
75 y  70, y 39-00 pequeños ; á plazo , 38-60 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 d iferid o , publicado, 35-60 y 50; 
no publicado, 35*60 d .; á p lazo, 35-65 fin cor. vol. 

Devela del personal, no publicado, 20-10 d 
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés anual, id., 91-50 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 

carriles, id ., 74-35 p. .
Acciones del Banco de España , i d . , 128 00 p.
Idem de la Compañía M etalúrgica de San Juan de A l- 

ca rá z , id ., 70 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-50.
París á 8 dias vista, 5-08 p.

Plazas del reino.

Darío. Beneficio. Dauo. Beneficio

A lbacete . . . .  # y  Lugo  » x>
Alicante  » %  Málaga  »• % d .
Alm ería  » y% Murcia  » ^
A v ila   » yé Orense  % »
Badajoz  » % p. Oviedo   » %
B a rce lo n a ... » 4%  P alencia ... » yx
B i lb a o . . . . . . .  » %/$ Pam plona. » y%
Burgos  » %  p. Pontevedra » »
Cáceres  par. » Salamanca. » yA
Cádiz      1 y9 p .  » San Sebas-
Castellón  » » tian  » %
Ciudad-Real.. > » Santander. » */¿
Córdoba  » y4 Santiago... par. *
Ooruña par p. » Segovi'a . . .  » % d.
Cuenca  » » S e v il la .. . .  » yx
Gerona  » » Soria  par. *
Granada  » y% Tarragona. » y%
Guadalajara.. » » T e r u e l . . . .  » %
Huelva  » » Toledo  % *
Huesca  » » Valencia... » L£d.
Jacn..................... » » Valladolid. # »
León.................... » J4 V ito r ia ....  » 1 p
Lérida  » » Zamora . . .  » V* d.
Logroño  pard . » Zaragoza.. » y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 14 de Noviembre.— In terio r , 35. — Diferida, 
30-90.

Amsterdam 13 de N o v i e m b r e Interior, 36 Dife
rida, 37 13/16.

Lóndres 44 de Noviembre.— Consolidados, 87 % á 88.

Paris 16 de Noviembre. —  Interior español, 37 K  — 
Diferida, 37 */¿.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— A  las ocho de la noche.— Función 2 2 .—  
Segundo turno .— La Africana.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —  A la s  cuatro de la tarde.— 
Función 9.* de abono.— El drama en cuatro actos y  cinco 
cuadros Diego Corrientcs.~-Bai\Q.— El sutil tramposo.

A las ocho y  media de la noche. —  Función 53.* de 
abono.— Turno impar y segundo de tres.— El drama en 
tres actos La campana de ¡a Almudaina.— Baile.— La mu
jer  de Ulises.

Nota. Mañana tendrá lugar la primera representación 
de la comedia en tres actos, no ejecutada en este teatro, 
Lo positivo.

Otra. En la próxima semana se pondrá en escena la 
comedia nueva en tres a«tos y  en verso Los soldados de 
plomo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro de la tarde.— 
Pan y toros.

A las ocho de la noche .— La conquista de Madrid.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las cuatro de la tarde— La a¿- 
mon$da del diablo.

A las ocho y  media de la noche.— Función 27 de abo- 
no>! Tercer turno.— La celosa de sí misma.— Baile. — El 
amigo de confianza, pieza nueva en un acto.

T eatro d e  N o v e d a d e s . —  A las cuatro de la larde.— 
Don Juan Tenorio.

A las ocho y  media de la noche.— La comedia de ma
gia en tres actos Batalla de diablos.


